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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

DECRETO N° 568

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

V IST O  la necesidad  de cu b rir  el cargo de Secre
tario  de R e lac io n es con  la C om unidad  d ep en d ien te  
del M in iste rio  de G ob ierno , S eguridad  y D erechos 
H um anos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo I o - Desígnase al Cr. Fernando Echazu 

R u s s o - D N I N 0 17.355.931 com o Secretario de Rela

ciones con la Com unidad dependiente del M inisterio de 
Gobierno, Seguridad y Derechos Hum anos, a partir de 

la tom a de posesión de sus funciones.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 

señor M inistro  de G obierno, Seguridad y  Derechos 

Hum anos y por el señor Secretario General de la G o

bernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 31 de Enero de 2011
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Salta, 31 de Enero de 2011

D ECRETO  N° 573

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

V ISTO  las necesidades de servicio producidas en la 
Subsecretaría de Financiam iento; y,

C O N SID ER A N D O :

Que procede la designación del Cr. Rom án Enrique 
Guantay Raposo, para el desem peño de tareas en el 
Program a Sistemas y Tecnología de la Información de la 
citada Subsecretaría;

Que la presente designación tiene el carácter de Fuera 
de Escalafón;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

A rtícu lo  1° - D esígnase  al Cr. R om án E nrique  
G uantay Raposo, D .N.I. N° 22.468.033, a  partir del 03 
de enero de 2011, en el cargo de Jefe del P rogram a Sis
tem as y  Tecnología de la Inform ación, N° de O rden 17 
de la Subsecretaría de Financiam iento, organism o de
pendiente del M inisterio  de Finanzas y O bras Públi
cas, con una rem uneración equivalente a  Director Gene
ral -  Fuera de Escalafón.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la Jurisdicción y C urso de 
Acción correspondientes del M inisterio de Finanzas y 
O bras Públicas.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro  de Finanzas y  O bras Públicas y Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 31 de E nero de 2011

D EC R ETO  N° 580

Secretaría General de la Gobernación

V ISTO  los C ontratos de Locación de Servicio fir
m ados entre el señor Secretario General de la G oberna
ción y  diversos agentes dispuestos por Decretos N°s 
4590/09 y 5483/09 y  D ecreto N° 573/10; y

C O N SID ER A N D O :

Que por los m ism os los contratados se com prom e
ten a  realizar tareas de asistencia en m ateria de servicios 
generales en la Vicegobemación, siendo necesario conti
nuar con los servicios contratados, disponiendo el monto 
dispuesto en carácter de rem uneración para el nuevo 
período de prórroga;

Que se realizaron las autorizaciones e im putaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2011;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de Sa lta

DEC R ET A:

Artículo 10 - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicio firm ados entre la Secretaría General de la 
G obernación y los agentes que se detallan a continua
ción a partir del d ía 10 de enero de 2011 y hasta el 31 de 
diciem bre de 2011, aprobando la A ddenda que forma 
parte del presente com o anexo:

- Ajalla, A lfredo H ipólito  -  DNI N° 17.582.017

- Campos, O scar Zenón -  D NI N° 13.033.686

- C ollado, Luis -  DNI N° 10.004.858

- Gallegos, José M iguel -  DNI N° 8.167.915

- Sandoval, R icardo -  DNI N° 21.634.735

- Tejerina, C laudio -  DNI N° 25.571.224

- Díaz, W alter Robustiano -  DNI N° 17.864.443

- M iranda, M arcelo Juan -  D NI N° 23.652.818

- Villagra, Luis -  DNI N° 20.615.915

-B orges, A lfredo -  DNI N° 17.791.287

- Chocobar, Estela M aryne -  DNI N° 17.354.285

- López, R am iro M artín -  DNI N° 26.915.515

- C h au q u e  P a lm a , N o rm a  S o led ad  -  D N I N° 
35.482.523

- A quino, Jorge Ornar -  DNI N° 11.884.632

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-E je rc ic io  2011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson
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Salta, 31 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 581

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 0238-12.021/10 Cde. 2

VISTO las necesidades de servicio producidas en la 
A utoridad M etropolitana de Transporte (AM T); y

CO N SID ER A N D O :

Que por las actuaciones de referencia se solicita 
autorización para celebrar un contrato de locación de 
servicios entre la AM T y el Dr. D arío Palmier;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Autorízase la celebración del C ontrato 
de Locación de Servicios entre la Autoridad M etropoli
tan a  de T ransporte (AM T) y el Dr. D arío Francisco 
Daniel Palm ier -  DNI N° 13.728.739, con vigencia al 
día Io de m arzo de 2010 y por un período de seis (6) 
meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente a la A utoridad M etropo
litana de Transporte.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Desarrollo Económ ico y por el seflor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 31 de E nero de 2011

D EC R ETO  N° 582

Secretaría General de la Gobernación

VISTO  los Contratos de L ocación de Servicios fir
m ados entre el señor Secretario General de la G oberna
ción y diversos agentes; y

C O N SID ER A N D O :

Que por los m ism os los contratados se com prom e
ten a realizar tareas de asistencia en materia de servicios 
generales en la Vicegobemación, siendo necesario conti
nuar con los servicios contratados según lo dispuesto 
por Decreto N° 5131/10, disponiéndose la aprobación 
de una addenda respecto a los honorarios a  percibir por 
tales servicios;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2011;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S alta

D EC R ET A:

Artículo Io - A pruébase la A ddenda a los C ontratos 
de Locación de Servicios firm ados entre la Secretaría 
General de la G obernación y los agentes que se detallan 
a  continuación dispuestos por Decreto N° 5131/10, con 
v igencia al d ía Io de enero de 2011 y por el térm ino de 
diez (10) meses:

- V iruez Tapia Garzón -  M oisés Roberto -  DNI N° 
22.969.538

- Erazo, Sergio A drián -  DNI N° 26.853.444

- Velásquez, Carm en N oem í -  DNI N° 27.912.045

- S o to m ay o r, R e y n a ld o  N o rb e r tó  -  D N I N° 
31.194.374

- Toledo, R ubén Vicente -  DNI N° 20.352.373

- Chaile, A ndrea A d e lin a -  DNI N° 33.553.870

- R odríguez, M aría D e l ia -D N I  N° 13.033.265

- Burgos, D iego Ariel -  DNI N° 31.126.543

- Valderrama, R ubén E lia s -D N I  N° 13.577.690

-Ib áñ ez , Juan C a r lo s -D N IN °  16.832.705

- Ulibarri, José Gabriel -  DNI N° 21.310.845

- A lem án, Juan M anuel -  D NI N° 30.443.532

- Correa, V íctor H ugo -  DNI N° 20.597.726

- M ercado, C ésar Eduardo -  D NI N° 20.769.977

- Ferrero, A na R ita -  DNI N° 16.045.946

- Salvatierra, V icente A rturo -  DNI N° 7.850.589

- A ndreani, Enzo Roberto -  DNI N° 35.262.834

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida personal de la Juris
dicción y CA de la G obernación -  E jercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 31 de Enero de 2011

D EC R ETO  N° 583

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica

Expte. n° 3 2 .0 2 8 /1 0 - c ó d ig o  74

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la prórroga de las designaciones tem porarias de 
diversas personas en el Instituto Provincial de Salud de 
Salta (I.P.S.S.), d ispuestas por D ecretos n°s. 2645/07,
1098/09,2898/09 y sus sucesivas prórrogas y el D ecre
to n° 2095/10, y

C O N SID E R A N D O

Que el pedido se sustenta en la real necesidad de 
contar con el personal que desem peña tareas adm inis
trativas, técnicas y profesionales en los d istintos servi
cios de la O bra Social;

Que dichas designaciones fueron prorrogadas hasta 
el 31/10/10 por D ecreto n° 3213/10 y 3252/10 y hasta 
el 13/10/10 por D ecreto n° 2095/10;

Q ue existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro G astos en Personal del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, Ejercicio 2010;

Q ue los organism os com petentes tom aron la inter
vención previa que les corresponde;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

D EC R ET A:

Artículo Io - Con vigencia al 14 de octubre y hasta el 
31 de diciembre de 2010, prorróganse las designaciones 
temporarias en el Instituto Provincial de Salud de Salta de 
la señorita Lourdes Beatriz Haro, DNI n° 32.206.459 y e l . 
señor Carlos José Amado, DNI n° 14.007.537, dispuestas 
por Decreto n°2095/10, ambos con nivel de Auxiliar.

Art. 2o - Con vigencia al Io de noviem bre y hasta el 
31 de diciembre de 2010, prorróganse las designaciones 
tem porarias en el Instituto Provincial de Salud de Salta 
de las personas consignadas en el Anexo que form a par
te del presente, dispuestas por D ecretos n°s 2645/07, 
1098/09, 2898/09 y  sucesivas prórrogas.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en los artículos Io y 2° del presente, deberá 
im putarse a la Partida Presupuestaria  “ G astos en Per
sonal” del Instituto Provincial de Salud de Salta, E jerci
cio 2010.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 31 de Enero de 201 i

D EC R ETO  N° 584

M in iste rio  de  E ducación  

Expediente N° 102-15.112-10

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso de C apacitación 
Laboral, en el Centro de Formación Profesional N° 3.164 
de la localidad de Cachi, Dpto. del m ism o nom bre, de
pendiente de la D irección General de Educación Técni
co Profesional; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue se hace necesario proceder con la creación del 
curso a los efectos de atender la dem anda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conform e a  los lineamientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de princip ios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N°
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Q ue los se rv ic ios técn icos de la m encionada  D i
rección  G eneral, aconsejan  hacer lugar a la creación 
de una  d iv isión , con un to ta l de qu ince  (15) horas 
cátedra , tu rno  tarde , C urso  de C ap acitación  L aboral 
en Ing lés T urís tico , a  p a rtir  del 0 1 /03 /10  y hasta  el 
10/ 12/ 10;

Que la Secretaría de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el m arco de lo reglam entado por la R esolu
ción M inisterial N° 103/99;

Q ue la S e c re ta r ía  de  G e s tió n  A d m in is tra tiv a  y 
R e c u rso s  H u m an o s a u to r iz a  la p ro se c u c ió n  de  la 
c reació n ;



PAG N° 754 SALTA, 11 DE FEBRERO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.529

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones pre
ventivas pertinentes;

Q ue el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DEC R ET A:

Artículo 10 - Autorízase, la creación de una división, 
con un total de quince (15) horas cátedra, tum o tarde, 
C urso de C apacitación Laboral en Inglés Turístico, a 
partir del 01/03/10 y hasta el 10/12/10, en los Centros 
de Form ación Profesional N° 3.164 de la localidad de 
Cachi, D pto. del m ismo nom bre, dependiente de la D i
rección General de Educación T écnico Profesional.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y C A  correspondientes al M inisterio de E duca
c ió n -E je rc ic io  vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra  de Educación y  el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Salta, 31 de E nero de 2011

D EC R ETO  N° 587

Ministerio de Educación

Expediente N° 46-26.058-10

VISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso en el Instituto de 
Enseñanza Superior N° 6017 “Prof. Am adeo R. Sirolli” 
de la localidad de General Güem es, Dpto. del mismo 
nom bre, dependiente de la D irección General de Educa
ción Superior; y

C O N SID ER A N D O :

Que el increm ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario p ro
ceder con la creación del curso, a los efectos de atender 
la dem anda educativa y satisfacer sus necesidades, con
form e a  los lineam ientos de la política educativa encara
dos por la actual gestión, sustentados sobre la base de 
principios y objetivos establecidos en la Ley de E duca
ción de la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio 
de recibir educación es un derecho constitucional;

Q ue los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General aconsejan hacer lugar a lo solicitado;

Q ue Secretaría de Gestión E ducativa avala lo ges
tionado, en el m arco de lo reglam entado por la R esolu
ción M inisterial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y R e
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creación;

Q ue el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe disponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones per
tinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha  dado cum plim iento a  las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

P o r ello,

El Gobernador de la Provincia 1

D EC R ET A:

Artículo Io - Autorízase, la creación del 1er. año, 
Ira. división, en el Instituto de E nseñanza Superior N° 
6017 “Prof. Am adeo R. Sirolli” de la localidad de Gene
ral Güem es, Dpto. del mismo nom bre, dependiente de 
la D irección General de Educación Superior, con un 
total de 24 (veinticuatro) horas cátedra anuales, 5 (cin
co) horas cátedra para el 1er. cuatrim estre y 5 (cinco) 
horas cátedra para el 2do. Cuatrim estre, turno vesperti
no, de la Tecnicatura Superior en E lectrónica, plan de 
estudios aprobado por R esolución N° 3360/10, a partir 
del 05/04/10.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
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dicción y C A correspondientes al M inisterio  de E duca
ción -  E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado po r la 
Señora M in istra  de E ducación y  el Señor Secretario  
General de la Gobernación.

A rt. 4o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Salta, 31 de Enero de 2011

D E C R E TO  N° 589

Ministerio de Educación

E xpediente N° 42-15.047-10

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita  la creación de un curso, en la E scuela  de 
C om ercio N° 5.003 “José M anuel E strada" de la  locali
dad de  San José de M etán, D epartam ento M etán , de
pendientes de  la D irección General de E ducación Se
cundaria; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue se hace necesario  proceder con la creación del 
curso a los efectos de atender la dem anda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conform e a  los lineam ientos 
de  la política  educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de princip ios y  objetivos es
tablecidos en la Ley de E ducación de la P rov incia  N°
7.546, atento a  que el beneficio de  recib ir educación es 
un derecho constitucional;

Q ue los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción  G eneral, aconsejan hacer lugar a  la creación del 
8vo. año, 2da. división, con un total de trein ta y  cuatro 
(34) horas cátedra, tum o vespertino, Tercer C iclo  de
E .G B ., a  partir del 01/03/10;

Q ue Secretaria de  Gestión Educativa av^la lo ges
tionado, en el m arco de lo reglam entado por la R esolu
ción M inisterial N° 103/99;

Q ue la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y  R e
cursos H um anos autoriza la prosecución de la  creación;

Q ue el D epartam ento  C ontabilidad  del M in isterio  
de E ducación inform a que existe d isponibilidad p resu
puestaria  p ara  a tender los gastos que. al respecto  se 
deriven  y a  tal efecto  se adjuntan  las im putaciones 
pertinen tes;

Q ue el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto  no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ue se h a  dado cum plim iento a  las d isposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rtícu lo  1° - A uto rízase , la  c reación  del 8vo. año, 
2da. D iv isión , con un to ta l de  tre in ta  y  cuatro  (34) 
h o ra s  c á ted ra , tu rn o  v e sp e rtin o , T ercer C ic lo  de
E .G B ., a p a rtir  del 01 /0 3 /1 0 , en la E scu ela  de  C o
m erc io  N ° 5.003 “José  M anuel E strad a” de la  loca li
dad de San Jo sé  d e  M etán , D ep artam en to  M etán , 
d ep end ien tes de  la D irecc ión  G eneral de E ducación  
Secundaria.

Art. 2o - E l gasto  que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida  pertinente de  la Juris
dicción y C A  correspondientes al M inisterio  de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente  D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistro de E ducación y el Señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de Gobierno, Seguridad y  Derechos 
' Humanos -  Decreto N° 564 -  31/01/2011 -  Expe
diente N° 01-30.508/10

A rtículo Io - R echazase el R ecurso de R evocatoria 
interpuesto por el Oficial Ayudante ®  de la Policía de la 
Provincia de Salta, Isidoro R ubén Figueroa, D .N .I. N° 
30.922.388, L egajo Personal N° 13.752, en contra el 
D ecreto N° 4 .029/10, en m érito a los fundam entos ver
tidos en los considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson
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S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn a c ió n  -  D ecre to  
N" 5 6 5 -3 1 /0 1 /2 0 1 1

A rtículo 10 - P ro rrógam e los C ontratos de Locación 
de Servicios firm ados entre  la Secretaría  G eneral de la 
G ob ern ac ió n  y  los señores O scar N av as -  D N I N° 
11.276.496 y  Gabriel Juan S án ch ez -D N I N° 10.993.987 
con v igencia  al d ía Io de enero de 2011 y  por el térm ino 
de doce (12) meses.

Art. 2o - E l gasto que dem ande el cum plim iento  del 
presente  se im putará a  la  partida  pertinen te  de  la Juris

dicción y  CA de la Secretaría General de la G obernación 
-E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e re c h o s  
H u m a n o s  -  D ecre to  N° 566  -  31/01/2011 -  E xpe

d ien te  N° 01-2 .783 /10  y  A g reg ad o s

A r t íc u lo  I o - R e c h a z a s e  e l R e c u r s o  de  
R econsideración interpuesto  po r el señor L ujano E m i
lio A rce, D .N .I. N° 20 .301.548, Legajo N° 9.390, con el 
patrocin io  legal del Dr. N oel a. Z arate, en  contra del 
D ecreto N° 1.968/10, en m érito  a  los fundam entos ver
tidos en los considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  K osiner -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la  G o b e rn a c ió n  -  D ecre to  
N° 5 6 7 -3 1 /0 1 /2 0 1 1

A rtícu lo  I o - A utorízase la C om isión de  Servicios a 
la C ám ara de  D iputados de la P rov incia  del Cr. Sergio 
G astón  M oreno  -  DNI N° 10.993.554, agente de la 
p lan ta  perm anente de la S ind icatura  G eneral de  la P ro
vincia, a  partir del d ía  31 de enero de 2011.

URTUBEY -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  

H u m a n o s -  D ecre to  N° 569 -  31/01/2011 -  E x p e 

d ien te  N° 149-13.210/10 C p d e . (1)

A rtículo  I o - Rechazase el R ecurso d e  R evocatoria  
interpuesto  por el C abo ®  de la Po licía  de la Provincia 
de Salta, Roberto A rturo Pastrana, D.N.I. N° 17.791:666, 
Legajo Personal N° 10.873, con el patrocinio letrado del 
Dr. Santiago E. Pedroza, e n c o n t r a d  D ecre to N °4.029/

10, en  m érito  a  lo s fu n d a m e n to s  v e r tid o s  en  lo s 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio  de Educación -  Decreto N° 570 -  31/01/2011

A rtículo  Io -A uto rízase  la prórroga de afectación a  
la C ám ara  de  Sen ad o res de la Sra. M aría  C ris tin a  

C ardozo, D .N .I. N° 16.440.528, técnico de la Subsecre
taría  de P laneam iento  E ducativo  dependiente del M i
nisterio  de Educación, a partir del 01 de Enero y  hasta  el 
31 de D iciem bre de 2011.

URTUBEY -  López F igueroa -  Sam son

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m a n o s -  D ecre to  N° 571 -  31/01/2011 -  E x p e 
d ien te  N° 44-224.133/10

A rtículo  I o - R echazase el reclam o interpuesto por 
el O ficial P rincipal de  P o licía  de la Provincia, Federico 
Z o ilo  L izondo, D .N .I. N ° 16.753.080, L egajo N° 9.387 
en con tra  el A cta  de Tratam iento y  C onsideración Indi
v idual, em itida por la Jun ta  de  C alificaciones del año

2 .009 , en m érito  a  los fundam entos vertidos en  los 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio  de  Educación -  Decreto N° 572 -31 /01 /2011

Artículo Io - Autorízase la prórroga de afectación a  la 
C ám ara de Senadores de la Provincia de la Sra. E lizabeth 
M ariel Obeid, D .N.I. N 0 17.581.113, m aestra de grado 
jo m a d a  sim ple de la E scuela N° 4.020 “Justo José de 
U rquiza” de Salta, Capital, establecim iento dependiente 
de la D irección General de Educación Prim aria y  E duca

ción Inicial del M inisterio de Educación, a  partir del 01 
de E nero  y hasta el 31 de Diciem bre de 2011.

URTUBEY -  López Figueroa -  Sam son

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  -  D e c re to  
N° 5 7 4 -3 1 /0 1 /2 0 1 1

Artículo Io - Desígnase al Sr. José Alfredo Elias -  
DNI N° 22.056.193 en carácter de personal tem porario 
de la Gobernación, a  partir de la fecha del presente y  por
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el térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem uneración 
equivalente al Agrupam iento Técnico -  Subgrupo 2, d e 

jando  sin  efecto su contrato de locación de servicios.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida  de la  Ju ris

dicción y  C A  correspondientes a  la G obernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 577-31/01/2011

A rtícu lo  Io - D esígnase a  la Sra. M aría  D aniela 
M orales, D .N .I. N° 23 .887.839, a partir del 10 de enero 
de 2011, en  carácter de Personal Tem porario -  A go lpa

m iento P  -  Subgrupo 2  -  FJ V II -  en la  Unidad C entral 
de C ontrataciones dependiente del M inisterio  de F i
nanzas y  O bras Públicas y  por el térm ino de 5 (cinco) 

meses.

Art. 2° - E l gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la Jurisdicción y  C urso  de 
A cción correspondientes del M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto  
N D 578 -  31/01/2011 -  Expediente N° 301-45.493/10

A rtículo  Io - D éjase sin  efecto la prestación de ser
vicios, en carácter de colaboración, en la Secretaria del 
In terior -  M inisterio  de G obierno, Seguridad y  D ere- 
chos H um anos, de la  señora L iliana R ojas, D .N .I. N° 
23 .163.459, agente dependiente de la Secretaría G ene
ral de la  G obernación, d ispuesta  por D ecreto N° 3798/
09, a  partir de  la fecha de  su notificación.

Art. 2° - A utorízase la prestación  de servicios, en 
carácter de  colaboración, de la  señora L iliana Rojas, 
personal dependiente de la S ;taría General de la Go
bernación, en la C oordinación del Parque A utom otor 
del Poder Ejecutivo, con igual vigencia que la estableci
da en el articulo precedente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Finanzas y  Obras Públicas -  Decre
to N° 579-31/01/2011

A rtículo l ° - D esígnase al Cr. Ariel Federico Levín, 
D .N .I. N° 28 .886 .685 , en Cargo Político  N ivel 2, en el 
M inisterio  de F inanzas y O bras P úblicas a  partir del 10 
de enero de 2011.

Art. 2o - E l gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida  personal de la Ju ris
dicción y C A  correspondiente del M inisterio  de F inan
zas y O bras Públicas.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 585 -31/01/2011 -  Expediente N° 0324-3.582/11

Artículo 1 ° - M odifícase la denom inación del cargo 
N ° de O rden 7 de la D irección G eneral de Inform ática 
dependiente de la Secretaría de la Función Pública apro
bado por D ecreto N° 540/08 y m odificatorios, corres
pondiendo un cargo de Profesional Asistente -  A grupa
m iento Profesional -  Subgrupo 2, m anteniendo su co
bertura por parte de la señoraN ancy del Valle Q uinteros
-  D N I N° 22.631.465 com o agente de la p lanta  perm a
nente del organism o, a  partir de la fecha del presente, en 
las condiciones previstas en el A rtículo 29° del D ecreto 
N° 1178/96.

Art. 2° - E l gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida personal de la Juris
dicción y  CA correspondiente a la Secretaría de la Fun
ción Pública.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 586 -  31/ 
01/2011 -  Expte. n° 16.847/11-código 321

Artículo Io -C o n  vigencia al 13‘d e en e ro d e2 0 1 1  y 
por el térm ino de dos (2) meses, aféctase a  la C ám ara de 
Diputados de la Provincia de Salta, al señor Oscar Alfredo 
C háves G onzález, D .N .I. n° 26.030.905, agrupam ien
to: adm inistrativo, subgrupo 1., auxiliar adm inistrativo 
del Program a A uditoría M édica de  la D irección General 
de A sistencia M édica, con designación tem poraria  y 
régimen horario de dedicación exclusiva.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Ministerio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 588 
-31/01/2011 -  Expediente n° 43.314/10-código 234
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A rticu lo  I o - C on vigencia al Io de enero y  hasta el 
31 de d iciem bre de 2011, prorrógase la afectación a  la 
C ám ara de  Senadores, del señor M ario F elipe M am ani, 
D .N .I. n° 12.185.847, personal de p lan ta  perm anente, 
C argo n° de O rden 306, agrupam iento  T, subgrupo 2, 
T écnico dependien te  de la  D irección G eneral de A d u l
tos m ayores, de la Secretarla  de P rom oción de D ere
chos del M inisterio  de D esarro llo  Hum ano.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 590 -  31 / 
01/2011 - E x p te .  n° 12 .457/10-código 170

A rtícu lo  Io - P rorrógase  la designación en carácter 
de Personal T em porario d ispuesta  por D ecreto n° 1651/
09, de  la  señ o ra  N e lid a  A d e lin a  C anch i, D .N .I. n° 
2 1 .992 .916 , agrupam iento: E, subgrupo 1, com o auxi
liar de enferm ería del Hospital “ San V icente de Paúl” de 
San R am ón de laN u ev a O rá n , Decreto n° 1611/09, des
de el Io de  enero  y  hasta  el 31 de diciem bre de 2010, de 
conform idad a  lo establecido  en el E statu to  de los T ra
bajadores de la Salud, aprobado  p o r L ey n° 6903 y  sus 
decretos reglam entarios.

Art. 2° - P rorrógase  la  designación en carácter de 
Personal Tem porario d ispuesta  por D ecreto  n° 4888 /
0 9 , de l s e ñ o r  Jo s é  R o d o lfo  P a c h e c o , D .N .I .  n° 
11.767.551, agrupam iento: E , subgrupo  1, com o auxi
liar de enferm ería del H ospital “San V icente de Paúl” de 
San R am ón de la nueva Orán, decreto n° 1592/06, desde 
el Io de enero y h asta  el 31 de diciem bre de 2010, de 
conform idad a  lo establecido  en el Estatu to  de los T ra
bajadores de  la Salud, aprobado  po r L ey n° 6903 y  sus 
decretos reglam entarios.

A r t  3o - El gasto que dem ande lo dispuesto preceden
temente, se imputará al C urso de Acción: 081310060100, 
Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio 2010.

URTUBEY -  C h ag ra  Dib -  Samson

M in is te r io  de  E du cació n  -  D ecre to  N° 591 -  31 /01 / 

2011 -  E x p ed ien te  N° 159-176.564-10

A rtícu lo  Io - A céptase a  partir del 01/07/2 .010, la 
renuncia p resentada por la Sra. Z alazar M irta  Fidencia, 
D.N .I. N° 6 .495.963, al cargo de O rdenanza planta per
m anente de laE scu e laN °4 0 9 3  “General M artín M iguel 
de G iicm es” de la ciudad de San R am ón de la N ueva 
Orán, departam ento O rán, tu m o  tarde, dependiente de

la D irección General de  E ducación Prim aria y  E duca
ción Inicial, p o r razones de acogerse a los beneficios de 
lajub ilación  ordinaria.

Art. 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso previsto  en la nor
m ativa reglam entaria  de la Ley N° 24557 (D ecreto N a 
cional N° 1338/96, A rtículo 9, R esolución S R T N 0 43/ 
97, A rtículo  6).

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M in is te r io  de  D e sa rro llo  H u m a n o  -  D e c re to  N° 
5 9 2 -3 1 /0 1 /2 0 1 1  - E x p e d ie n te  n° 1 1 2 .083 /2010- c ó 
digo  153 (co rre sp o n d e  6)

A rtículo I o -C o n  vigencia al 01 de febrero  de 2011 
y po r el térm ino de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación tem poraria de  la licenciada R ocío del M ilagro 
Vedelago, D .N.I. n° 31.194.120, en la Secretaría de Pro
m oción de D erechos, dependien te  del M in isterio  de 
D esarro llo 'H um ano, p rorrogada p o r decreto  n° 3677/
2010, con una remuneración equivalente al A grupam ien
to  P, Subgrupo 2, Función Jerárquica IV, en el m arco de 
lo establecido por decreto  n° 4062/74.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en el 
artículo Io, ñ ie im putada a  la cuenta n °4 1 1 2 0 0 -P e rso n a l 
Tem porario, de la A ctividad 036320050100 -  Preven
ción y  Prom oción Com unitaria, del E jercicio 2011.

URTUBEY — M astran d rea  -  Samson

M in is te rio  de  E d u cació n  -  D ecre to  N° 593 -  31 /01 / 
2011 -  E x p ed ien te  N° 159-176.439-10

A rtículo 1° - A céptase a  partir del 01/08/2.010, la 
renuncia presentada por la Sra. Juárez Birgilia, D.N.I. N° 
6.159.310, al cargo de Ordenanza, p lanta perm anente de 
la Escuela N° 4494 “Justo José de Urquiza”, de la ciudad 
de Embarcación, departam ento General José de San M ar
tín, tu m o  m añana, dependiente de la D irección General 
de Educación P rim aria y Educación Inicial, por razones 
de acogerse a  los beneficios de lajubilación ordinaria.

A rt..2° - D éjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de egreso p revisto  en la nor
m ativa reglam entaria  de la Ley N° 24557 (D ecreto N a
cional N° 1338/96, A rtículo 9, R esolución SRT N° 43 / 
97, A rtículo  6).

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson
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Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N° 
594-31/01/2011  -  Expediente N° 136-47.668/10

A rtículo Io - A pruébase  a partir del 7 de enero de 
2011 y po r el térm ino 5 (m eses), las prórrogas de  las 
designaciones de A lem án Ibañez, V íc to r -  D .N .I. N° 
27.571.219, Gallo, S ilv iaR osana-D .N .I.N °20 .688 .123 , 
D om ínguez  V illa, D arío  -  D .N .I. N° 2 3 .5 8 4 .1 9 9  y 
M artínez, R oberto A ugusto -  D .N .I. N° 29.335.049, 
com o personal de p lan ta  tem poraria  en la Secretaria de 
A suntos A grarios dependiente del M inisterio  de D esa
rro llo  E conóm ico, p o r los m otivos expresados en los 
considerandos del presente instrum ento.

A r t 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a  la Partida de Personal del Curso de 
Acción N °0 6 1 4 5 0 1 2 0 1 0 0 - Registro de Operadores d é la  
Carne, dependiente de la Secretaría de Asuntos Agrarios.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 595 -  31/ 
01/2011 -  Expte. n° 4.749/10 -  código 171

A rtículo  Io - M odifícanse la p lanta y  cobertura  de 
cargos del H ospital “Presidente Juan D om ingo Perón” 
de  Tartagal, aprobada p o r D ecreto n° 1034/96, del si
guiente m odo:

* suprim iendo del P rogram a Fiscalización  y C on
trol de Servicios G enerales el cargo 242, ub icación 
escalafonaria: m antenim iento, denom inación: personal 
de  servicios, y

* creando en su reem plazo en el P rogram a Recursos 
y  A dm inistración F inanciera  de  la  G erencia A dm inis
trativa el cargo 295.1, de ubicación escalafonaria: adm i
nistrativo, denom inación: auxiliar adm inistrativo.

A rt. 2 o - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de  p e rso n a l  
tem porario , a la señora M ónica A le jandra  M orales, 
D .N.I. n° 27.169.993, para desem peñarse com o auxiliar 
adm inistrativa en el H ospit '  “ Presidente Juan D om in
go  Perón” de Tartagal, a  partir de  la fecha de tom a de 
posesión  y  hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una 
rem uneración m ensual equivalente al agolpam iento: ad
m inistrativo, subgrupo 2, con un régim en horario  de 
trein ta  (30) horas sem anales, en virtud  de  lo dispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante por renuncia de la señora M irta  A na R uiz  (D e
creto n° 4466/10).

Art. 3o - L a erogación resultante deberá im putarse al 
C urso de Acción 081310060600, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Ministerio de Educación -D ecreto N° 596 -31/01/2011 
-Expediente N° 102-15.094/10 (original y Cde. 1)

Artículo I o - Prorrógase la designación de la Sra. 
C laudia Ivana Castillo, C.U .I.L. N° 27-27267172-4, en 
carácter de personal tem porario en la Escuela de  Educa
ción Técnica N° 3167 de Las L ajitas -  D epartam ento 
Anta, dependiente de la D irección General de E duca
ción Técnico P rofesional, a  partir del 09/08/10 y  por el 
térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem uneración equi
valente al A grupam iento A dm inistrativo -  Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Jurisdic
ción y  CA correspondientes al Ministerio de Educación.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N° 
597 -  31/01/2011 -  Expediente N° 136-4.876/11

A rtículo I o - A pruébase la Prórroga de la designa
ción como Personal de  Planta Tem poraria en la Secreta
ría  de C om ercio, Industria  y  Servicios del M inisterio  de 
Desarrollo Económ ico, del Lic. en C om ercio Interna
c io n a l  Jo sé  M a r t ín  J im é n e z  M a teo , D .N .I .  N° 
26.485.712, a  partir del 08 de enero de 2011 y  po r el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2° - E l gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la Partida  de  Personal de la Ju 
risdicción y  C A  correspondientes a  la Secretaría de C o
m ercio, Industria  y Servicios del M inisterio  de D esa
rrollo Económico.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 598 -  31/01/ 
2011 -  Expediente N° 159-175.094-10

A rtículo Io - Acéptase a partir del 01/07/2 .010, la 
renuncia presentada por el Sr. D orado José Alfredo, 
D .N .I. N° 8 .081.474, al cargo de Servicios Generales 
Interm edio p lanta perm anente de la Escuela N° 4.660 
“Carmen Puch de G üem es” de la ciudad de Salta, depar
tam ento Capital, turno noche, dependiente de la D irec
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ción G eneral de E ducación Prim aria  y  Educación Ini
cial, por razones de acogerse a  los beneficios de la ju b i- 
lación ordinaria.

Art. 2o - D éjase establecido que la renunciante no se 
som etió al exam en m édico de  egreso previsto en la  nor
m ativa reglam entaria  de la Ley N° 2 4557  (D ecreto N a 
cional N° 1338/96, A rticulo  9, R eso lución  SR T N ° 43/ 
97, A rtículo  6).

URTUBEY -  López F igueroa  -  Samson

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 2 6  de  Julio  de 2010

R E SO L U C IO N  N° 017

Secretaría de Energía

Expediente N° 302-0786/10

V IS T O  las presentes actuaciones m ediante las cua
les la em presa M axipetrol Petro leros de O ccidente UTE 
so licita  una  extensión, po r el térm ino de dieciocho (18) 
m eses, del p lazo  correspondiente al P rim er Período  del 
Perm iso de  E xploración sobre el A rea  M orillo , o torga
d o  m ediante D ecreto  P rov incia l N ° 3388/07 y;

C O N SID E R A N D O :

Q ue por disposición del artículo 6o de la Ley N°
26.197, la Provincia reasum ió en form a plena el dom inio 
originario y  la adm inistración de los yacim ientos de hi
drocarburos en su territorio, con facultades para ejercer 
las funciones de contraparte en los perm isos de  explora
ción y  concesiones de explotación de  hidrocarburos;

Q ue m ediante D ecreto P rovincial N° 3388/07, se 
aprobó  la adjudicación del C oncurso  Público  In terna
cional N° 01/06, para el A rea  de Exploración “M orillo”, 
ubicado en la Provincia de Salta, otorgándose a Oxipetrol
-  Pe tro leros de O ccidente S.A. -  JH P  Internacional 
Petroleum  E ngineering Ltd. el P erm iso  de Exploración 
sobre d icha área;

Q ue expresa la operadora, que presentó  ante la  Se
cretaría  de  E nergía el plan de  traba jos con detalle de 
obras y  p lazos de realización ajustados, a fin de  cum 
p lir en tiem po y form a los com prom isos asum idos, y 
por cuestiones externas a  la m ism a decidió com enzar 
con los trabajos sism ográficos en el área “Tartagal Orien
tal” y  una vez finalizados avanzar con el área “M orillo”;

Q ue el período de lluvia fue m ás extenso que lo habi
tual, lo cual implicó la paralización de las obras, com o así

tam bién la necesidad de reparar constantem ente los ca
m inos y  huellas, sumado a ello a  la falta de acuerdo con la 
em presa T res Lagunas S.A., propietaria de uno de los 
predios de m ayor extensión que se encuentran en dicha 
área, lo que m otivó la solicitud de constitución de servi
dum bre previa, agregando que se encuentran a la espera 
de una resolución favorable respecto de la servidumbre 
solicitada, optando por el cam bio del p lan  de trabajo, lo 
que im plica la m odificación de todo y  cada uno de los 
plazos previstos originariamente, siendo la inversión pre
vista m uy im portante y  gran parte de ella se encuentra 
efectivizada a la fecha, siendo posible realización el plan 
de trabajo sin el plazo remanente;

Q ue el A rea C ontable inform a que el perm isionario 
p resentó  la correspondiente póliza de seguro de cau
ción garantizando la ejecución del contrato , bajo  el nú
m ero 223.001, em itida por la  com pañía F inanzas y  C ré
ditos, po r un valor de U$S 13.000.000,00 a  favor de la 
P rovincia  de S a l ta -  M inisterio de D esarrollo E conóm i
c o -S e c re ta r ía  de  Energía, no  requiriendo la m ism a re
novación  trim estral, siendo su  v igencia hasta la extin
ción  de las obligaciones del tom ador, debiendo deducir 
el m onto  de la garantía  a m edida que fueran cum plién
dose lo s trabajos com prom etidos. Así, el valor del total 
de U nidades de T rabajo com prom etidas para  el prim er 
período  es de  2 .600  aconsejando ex tender el plazo  del 
m ism o a fin de perm itir la consecución de las inversio
nes com prom etidas;

Q ue el P rogram a H idrocarburos tam bién  tom ó in
tervención, expresando que los factores que incidieron 
en el retraso del cronogram a son, entre otros, la realiza
ción d e  trabajo  social entre los pobladores originarios y 
crio llos de  la zona, la  prolongación del período estival 
que im plicó la paralización de las obras, y  la negativa 
por parte  de  los superficiarios al ingreso a los predios 
para  la  realización de trabajos sism ográficos, razón por 
la cual aconseja  extender en un plazo de 14 m eses, el 
prim er período a partir de su finalización , com o así 
tam bién  la presentación de un  nuevo cronogram a de 
traba jos en el tiem po estipulado, y el cum plim iento del 
100%  de los trabajos com prom etidos;

Q ue esta Secretaría  resulta  com petente p ara  la em i
sión del acto en v irtud  del D ecreto 5 .712/08 de com pe
tencias, corroborado por F iscalía  de E stado en d icta
men N° 139/10 producido en expediente N° 302-86/08 
y agregados, en el que expresa “que la autorización de 
s e s io n e s  de  p e rm iso s  y o c o n c e s io n e s  de  á re a s  
h idrocarburíferas constituían una facultad privativa del
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poder ejecutivo, siendo con posterioridad asignada a  la 
Secretaría de Energía, m ediante el dictado del D ecreto 
N° 5712/08, de fecha 16 de d iciem bre de 2008” ;

Que el P rogram a Jurídico del M inisterio  de D esa
rrollo  E conóm ico ha tom ado la debida intervención;

Q ue la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas po r el D ecreto 5.712 de fecha 16 de 
diciem bre de 2008;

Por ello;

E l S e c re ta rio  d e  E n e rg ía  de la P ro v in c ia  de  S a lta

R E S U E L V E :

Articulo 10 - Extender p o r el térm ino de catorce (14) 
meses, el plazo dispuesto en el artículo 2° correspon
d iente al Prim er Período del Perm iso  de Exploración 
sobre el A rea M orillo, otorgado m ediante D ecreto P ro 
vincial N° 3.388/07.

Art. 2o - C om unicar, publicar en el B oletín  Oficial y 
archivar.

Ing. M arcelo  A gustín  Palópoli 
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico

Salta, 26 de Ju lio  de 2010

RESO LU C IO N  N° 018

S e c re ta r ía  de  E n e rg ía  

Expediente N° 302-0787/10

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les la em presa M axipetrol Petroleros de O ccidente UTE 
solicita  una extensión, po r el térm ino de dieciocho (18) 
m eses, del plazo correspondiente al P rim er Período del 
Perm iso de Exploración sobre el A reaTartagal Oriental, 
o torgado m ediante D ecreto P rovincial N° 3391/07 y;

CO N SID E R A N D O :

Q ue por disposición del artículo 6o de la  Ley N°
26.197, la Provincia reasum ió en form a plena el dom inio 
originario y la adm inistración de los yacim ientos de hi
drocarburos en su territorio, con facultades para ejercer 
las funciones de contraparte en los perm isos de explora
ción y  concesiones de explotación de hidrocarburos;

Q ue m ediante D ecreto Provincial N° 3391/07, se 
aprobó la adjudicación del C oncurso  P úblico  In terna
cional N° 01/06, para el A rea de Exploración “Tartagal 
Oriental”, ubicado en la Provincia de Salta, otorgándose

a O xipetrol -  Petroleros de O ccidente S.A. -  JH P In ter
nacional Petroleum  E ngineering Ltd. el Perm iso de Ex
ploración sobre dicha área;

Q ue expresa la operadora, que presentó ante la Se
cretaria de E nergía el plan  de trabajos con detalle de 
obras y  plazos de realización ajustados, a fin de cum 
p lir en tiem po y form a los com prom isos asum idos, y 
po r cuestiones externas a la m ism a decidió com enzar 
con los trabajos sismográficos en el área “Tartagal Orien
tal” y una vez finalizados avanzar con el área “M orillo”;

Que el periodo de lluvia fue m ás extenso que lo habi
tual, lo cual implicó la paralización de las obras, como así 
tam bién la necesidad de reparar constantem ente los ca
m inos y huellas, sum ado a  ello a  la falta de acuerdo con la 
em presa Tres Lagunas S.A., propietaria de uno de los 
predios de m ayor extensión que se encuentran en dicha 
área, lo que m otivó la solicitud de constitución de servi
dum bre previa, agregando que se encuentran a la espera 
de una resolución favorable respecto de la servidumbre 
solicitada, optando por el cam bio del plan de trabajo, lo 
que im plica la m odificación de todo y cada uno de los 
plazos previstos originariamente, siendo la inversión pre
vista m uy im portante y  gran parte de  ella se encuentra 
efectivizada a  la fecha, siendo posible realización el plan 
de trabajo sin el plazo remanente;

Q ue el A rea C ontable inform a que el perm isionario 
presentó  la correspondiente póliza de seguro de cau
ción  garantizando la ejecución del contrato, bajo  el nú
m ero 213.000, em itida po r la com pañía F inanzas y Cré
ditos, por un valor de U $S 36 .000.000.00 a favor de la 
Provincia de S a lta -M in is te rio  de D esarrollo Económ i
co -  Secretaría de Energía, no  requiriendo la m ism a re
novación trim estral, siendo su vigencia hasta la extin
ción  de las obligaciones del tom ador, debiendo deducir 
el m onto de la garantía  a m edida que  fueran cum plién
dose los trabajos com prom etidos. Así, el valor del total 
de U nidades de Trabajo com prom etidas para el prim er 
período es de 7.198 aconsejando extender el plazo del 
m ism o a fin de perm itir la consecución de las inversio
nes com prom etidas;

Q ue el P rogram a H idrocarburos tam bién tom ó in
tervención, expresando que los factores que incidieron 
en  el retraso del cronogram a son, entre otros, la realiza
ción de trabajo social entre los pobladores originarios y 
criollos de la zona, la p ro longación del período estival 
que im plicó la paralización de  las obras, y la  negativa 
po r parte de los superficiarios al ingreso a  los predios
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para la realización  de trabajos sism ográficos, razón por 
la cual aconseja ex tender en un plazo de 14 m eses, el 
prim er período  a  partir de  su finalización, com o así 
tam bién la presentación de un nuevo cronogram a de 
trabajos en el tiem po estipulado, y  el cum plim iento  del 
100%  de los trabajos com prom etidos;

Q ue esta Secretaría  resu lta  com petente p ara  la em i
sión del acto  en v irtud  del D ecreto 5 .712/08 de com pe
tencias, corroborado p o r F iscalía  de E stado en d icta 
m en N ° 139/10 p roducido  en  expediente N° 302-86/08  
y agregados, en el que expresa “que la au torización  de 
s e s io n e s  d e  p e rm iso s  y  o c o n c e s io n e s  d e  á re a s  
h idrocarburíferas constitu ían  una facultad privativa del 
poder ejecutivo, siendo con posterioridad asignada a  la 
Secretaria  de  E nergía, m ediante el d ictado  del D ecreto  
N° 5712/08, de  fecha  16 de d iciem bre de  2008” ;

Q ue el P rogram a Juríd ico  del M inisterio  de D esa
rrollo  E conóm ico ha tom ado la debida intervención;

Q ue la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas p o r el D ecreto  5.712 de fecha 16 de 
diciem bre de 2008;

Por ello;

El Secretario de Energía de la Provincia de Salta

R E S U E L V E :

A rtículo Io - Extender p o r el térm ino de catorce (14) 
m eses, el p lazo  d ispuesto  en el artícu lo  2o correspon
diente al P rim er Período  del Perm iso de Exploración 
sobre el A rea Tartagal O riental, o torgado m ediante D e
creto P rovincial N ° 3391/07.

Art. 2o - C om unicar, publicar en el B oletín  Oficial y 
archivar.

Ing. M arcelo  A gustín  Palópoli 
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución N° 78 -  08/02/ 
2011 -  Expediente N° 125-14.865/10 y 125-14.865/10 
Cde. 1 y 2

A rtícu lo  Io - A probar el p roceso  selectivo, realiza
do el d ía  5 de E nero  de 2011 por la U nidad  P rov inc ia l 
de Pav im en tac ión  U rbana del M in isterio  de  F inanzas

y  O bras Públicas, en v irtud  a lo d ispuesto  por el A rtí
culo  4o de  la R eso lución  N ° 550/10  del M in isterio  de 
F inanzas y  O bras Públicas, p ara  la ejecución y con tra
tación de la  O bra: “Pav im en tac ión  U rbana en los M u
n icip ios de O rán -  P ichanal -  H ipó lito  Y rigoyen -  
U rundel -  D pto . O rán -  P rov inc ia  de S alta” , con  un 
p resupuesto  o ficial Tope de $  6 .1 0 0 .0 0 0 ,0 0  al m es de 
A gosto  de  2010 , a  realizarse  p o r el Sistem a de A juste  
A lzado  y con un  p lazo  de e jecución de c iento  veinte 
(120) d ías corridos.

Art. 2o - D eclarar adm isibles las ofertas de las E m 
presas INM AC S.A. y  B ETO N  S.R.L., según el orden 
de prelación  d ispuesto  p o r la C om isión Evaluadora.

A rt. 3o - C on encuadre  en  el A rtícu lo  13 inc. b) de 
la  L ey N° 6838, ad jud icar a  la E m presa  IN M A C  S.A., 
con dom icilio  legal en  calle  F lav io  G arcía  N ° 1333 -  
V illa  M itre  -  Sa lta  -  C ap ita l, la  e jecución de  la obra  
c itada en el A rticu lo  p rim ero, en la  sum a de P esos Seis 
M illo n es O chen ta  y U n M il T rescien tos C in cuen ta  y 
C inco con O chen tay  C inco C entavos ($ 6.081.355,85), 
IVA inclu ido, a  valores de E nero  de 2011, por el S iste
m a de A juste  A lzado , en un  p lazo  de e jecución  de 
c ien to  vein te (120) d ías corridos, p o r resu lta r la m ás 
convenien te  a  los in tereses del E stado, en un todo  de 
acuerdo  a  la  o ferta  p resen tada  a  este p roceso  selectivo  
y  po r cum plir con los requerim ien tos técn icos y  fi
nancieros necesarios.

Art. 4o - Facultar a  la Secretaría de Obras Públicas, a 
suscribir el C ontrato de O bra Pública con la Em presa 
adjudicataria INM AC S.A., por el m onto y  condiciones 
dispuestos en el A rtículo 3o de  la presente resolución.

A rt. 5o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en la  presente resolución se im putará has
ta  la  su m a  de $ 3 5 .0 0 0 ,0 0 , a: C u rso  de  A cció n : 
092300210102 -  F inan .: F. Fed. Solid. (24813) -  Proy.: 
6 5 6 - U .  Geog.: 9 9 -E je rc ic io  2010.

A rt. 6o - D éjase establecido que el costo  de e jecu
ción de  la obra objeto  del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se im putará a  la partida que se encuentre habi
litada a  este efecto, por el im porte correspondiente a  
los vencim ientos de pago que ocurran  en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7595, la partida  que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, po r certificación del p re 
sente ejercicio.

P aro d i
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M in iste rio  d e  D esa rro llo  E conóm ico  -  R esolución 
N° 100 -  08/02/2011 -  E x p ed ien te  N° 136-34.641/10

A rtículo I o -A p ro b a r la L icitación Púb licaN ° 182/
10, ordenada por la C oordinación de C om pras del P o 
der E jecutivo Provincial, que le fuera encom endada por 
el M inisterio  de D esarrollo  E conóm ico, m ediante R e
solución N° 195/10.,

Art. 2o - A djudicar a  la Firm a A utolux S.A., con 
domicilio en Avda. Paraguay esq. B élgica de la ciudad de 
Salta, C apital, en un todo  de acuerdo a su propuesta  la 
adquisición de dos (2) vehículo  Toyota H ilux 4 x 2  DX 
con Pach, por un  m onto total de $ 271.800,00 (Pesos 
D oscientos Setenta y U n M il O chocientos) con desti
no al R egistro  de O peradores de la C arne de la Secreta
ría  de A suntos A grarios, dependiente del M inisterio  de 
D esarrollo Económ ico.

Art. 3o - Suscribir con la firm a adjudicada A utolux 
S. A., la respectiva docum entación, conform e la Legisla
ción Vigente.

Art. 4o - El gasto que dem andé lo dispuesto prece
d e n te m e n te ,  se  im p u ta rá  a  la  c u e n ta  
06145Ó120100.123142.1000—Registro O peradores de 
la  C arne -  B ienes de  U so -  E quipos Transp. Tracc. 
Elev. D e la Secretaría de A suntos A grarios dependiente 
del M inisterio  de D esarrollo  Económ ico.

L o u ta if

Los Anexos que form an parte de los Decretos N ‘ 
580, 582 y  583, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N ° 100019954 F .N ° 0001-30281

M in iste rio  d e  E du cació n  d e  la N ación

P ro v in c ia  de  S a lta

P ro y ec to  d e  M e jo ram ien to  
d e  la E du cac ió n  R u ra l

El B anco In ternacional de R econstrucción y  F o 
m ento ha accedido a financiar y asistir al G obierno A r
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royec to  de M ejo ram ien to  de  la E ducación  R ural, 
Subcom ponente A l-M ejo ram ien to  de O bras de Infra
estructura E scolar y E quipam iento , m ediante el présta
m o B IR F 7353-AR.

E n el m arco del citado proyecto,- se anuncia el lla
mado a  Licitación Pública para la rem odelación de edifi
cios escolares.

L ic itac ió n  P ú b lica  N acional N° 04/11

Escuela N° 4266

Localidad Carboncito

Departam ento: Gral. San M artín

Provincia: Salta

' N ivel P r im a r io -C B  Secundario

C onsultas y  ventas de pliegos a partir del 17 de 
Febrero  del año 2011 a  las 9:00 hs.

F ech ay  hora  de apertura: 29/03/2011, hs. 09:30.

C onsu lta , ven ta  de p liegos y  lugar de  apertura: 
U C E PE  -  D el M ilagro 398 -  Salta.

D ra. ¡María E ugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta - -

Imp. $  500,00 e) 11 al 24/02/2011

O .P .N ° 100019900 F .N ° 0001-30189

ENARSA 

E n e rg ía  A rg e n tin a  S.A .

L ic itació n  P ú b lica  N acional G N E A  N° 004/2011

“ E stu d io s d e  Im p ac to  A m b ien ta l del G N E A ”

- Objeto: *

R englón 1: E studio de Im pacto A m biental Provin
cia de  Corrientes.

Renglón 2: E studio de Im pacto A m biental Provin
cia de M isiones.

R englón 3: A ddenda a  los E stud ios de  Im pacto 
A m biental pre-existentes de las P rovincias de Chaco y 
Santa Fe.

R eng lón  4: A ddenda  a  los E stu d io s de  Im pacto  
A m b ie n ta l  p re -e x is te n te s  de  la s  P r o v in c ia s  de  
Form osa .

- Venta de P liego de B ases y C ondiciones: A  partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de  ENARSA, 
sitas en Av. del L ibertador N° 1068, 2° Piso, C iudad
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A utónom a de B uenos A ires, (C 11112A B N ), R epúbli- 
caA rgentina, TEL. (54-11) 4801-9325. D e lunes a  vier

nes de 10 a  16 hs.

-V a lo r del P liego: $1.000

- Presen tación  de  O fertas: H asta m edia hora antes 
de! acto  de  apertura en las oficinas de  EN A R SA  sitas en 
la calle Paraguay N° 3 4 6 ,5 °  Piso, C iudad A utónom a de 
B uenos A ires, (C 1057A A B ), R epública  Argentina.

- A pertura  de O fertas: 21 de M arzo de 2011 a  las 
16:00 horas en las oficinas de E N A R SA  sitas en la calle 
Paraguay N° 346, 5° Piso, C iudad A utónom a de B uenos 
Aires, (C 1057A A B ), R epúb lica  Argentina.

- P resupuesto  O ficial E stim ado: A sciende a la sum a 
de Pesos ($) 2 .400 .000  Incluye todos los im puestos 
excepto el I VA y se com pone de la siguiente form a:

R englón 1: P esos ($) 720.000,
R englón 2: Pesos ($) 720.000,
R englón 3: Pesos ($ ) 480.000,
R englón 4: Pesos ($) 480.000,

. - G arantía  de M antenim iento  de O ferta: Equivalen
te al uno po r c iento  (1% ) del im porte del presupuesto  
oficial por cada renglón a  ofertar.

- P u b l ic a c ió n  d e l  P l ie g o  y  C o n s u l ta s :  
w w w .enarsa.com .ar

- C onsultas: D eberán ser form uladas por escrito  y 
presentadas en las o ficinas de  EN A R SA , sitas en la 
calle Paraguay  N° 346, 5o Piso, C iudad A utónom a de 
B uenos A ires, (C 1057A A B ), R epública  A rgentina.

Ernesto Gabriel Mazzola
Apoderado General 

ENARSA

Imp. $ 1 .050,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P. N° 100019899 F .N ° 0001-30189

EN A R SA  

E n e rg ía  A rg e n tin a  S.A .

L ic itac ió n  P ú b lica  N acio n a l G N E A  N° 003/2011 
“ In g e n ie r ía  B á s ica ”

- O bjeto: C ontratación de la realización de la Inge
niería Básica de la Segunda E tapa del Gasoducto GNEA, 
incluyendo los Pliegos técn icos para el EPC , dividido 
en tres (3) renglones, que se  detallan a  continuación:

R englón 1: T ram o 1: G asoducto T roncal de 0  24” 
Dn desde Ibarreta (Prov. de Form osa) -  Vera. (Prov. de 
Santa fe (aprox. 679 km).

R englón 2: T ram o 2: G asoducto  T roncal en la P ro 
vincia de Form osa (aprox. 469 km), T ram o 3: G asoduc
to T roncal en la Provincia del Chaco. (A prox 675 km ) y 
Tram o 4: G asoductos T roncal en la P rov incia  de Santa 
Fe. (A prox. 186 km).

R englón 3: T ram o 5: G asoducto T roncal en la p ro 
vincia  de M isiones. (A prox 467 km ) y  Tram o 6: Ga
soducto Troncal en la P rovincia  de C orrientes. (Aprox. 
850 km).

Importante: Los oferentes deberán presentar la ofer
ta  para todos los renglones objeto de la  presente L icita
ción. L a  no  cotización de alguno de ellos conlleva el 
rechazo autom ático de toda la  oferta.

- Venta de P liego  de B ases y  C ondiciones: A  partir 
del 09 de febrero de 2011, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. del L ibertador N ° 1068, 2° Piso, C iudad 
A utónom a de B uenos A ires, (C11112A BN ), R epúb li
ca  Argentina, TEL. (54-11) 4801 -9325. D e lunes a  vier
nes de 10 a  16 hs.

- Valor del Pliego: $ 5 .000

- Presentación  de O fertas: H asta m edia h o ra  antes 
del acto de apertura en las oficinas de EN A R SA  sitas en 
la calle Paraguay N° 3 4 6 ,5o Piso, C iudad A utónom a de 
B uenos A ires, (C 1057A A B ), R epública Argentina.

- A pertura de  O fertas: 21 de M arzo de 2011 a  las 
16:00 horas en las oficinas de  EN A R SA  sitas en la calle 
Paraguay N° 3 4 6 ,5o Piso, C iudad A utónom a de Buenos 
A ires, (C 1057A A B ), R epública  Argentina.

- Presupuesto Oficial Estimado: Incluye todos los im
puestos excepto el IVAy se compone de la siguiente forma:

R englón 1: Pesos ($) 1.455.300,
R englón 2: Pesos ($) 2.772.000,
R englón 3: Pesos ($) 2 .702.700,

- G arantía de M antenim iento de Oferta: Equivalen
te al uno  por ciento (1% ) del im porte del presupuesto 
oficial.

- P u b l ic a c ió n  d e l P l ie g o  y  C o n s u lta s :  
w w w .enarsa.com .ar

- C onsultas: D eberán ser form uladas por escrito  y 
presentadas en las oficinas de EN A RSA , sitas en la

http://www.enarsa.com.ar
http://www.enarsa.com.ar
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calle Paraguay N° 346, 5o Piso, C iudad A utónom a de 
B uenos A ires, (C1057A A B), R epública  Argentina.

E rn es to  G ab rie l M azzola 
Apoderado General 

ENARSA
Imp. $ 1.230,00 e) 08 al 28/02/2011

O .P .N 0 100019898 F. N° 0001-30189

EN A RSA  

E n e rg ía  A rg e n tin a  S.A .

L ic itac ió n  P ú b lica  N acional G N E A  N° 002/2011 
“ S istem a de  C o n tro l y  C o m u n icac io n es 

del G N E A ”

- Objeto: La contratación bajo la m odalidad llave en 
m ano del sistem a de control y  com unicaciones de los 

s ig u ien te s  E PC  G aso d u c to  del N o re s te  A rg en tin o  
(G N EA ):

E PC 1: Tram o que recorre la traza desde la conexión 
del G asoducto Juana A zurduy (G JA ) en  la  PK 17 (en la 
P rovincia  de Salta) hasta el lím ite provincial entre la 
localidad de  Salta y  F orm osa (Pk229+ 443)

E PC 2: Tram o que recorre la traza  desde el lím ite 
provincial entre Salta y Form osa (P k  229+443) hasta 
las p roxim idades de la localidad de Ibarreta, en la P ro
vincia de  Form osa.

EPC 3: Tram o que recorre la traza desde la localidad 
de Vera hasta la D erivación Arijón, am bas en la  Provin
cia  de Santa Fe

N ota: L os oferentes deberán presen tar una única 
oferta  para  los tres tram os.

- V enta de Pliegos de B ases y  C ondiciones: A  partir 
del 09  de febrero de 2011, en las oficinas de EN A RSA , 
sitas en Av. Del L ibertador N° 1068, 2o Piso, C iudad 
A utónom a de B uenos A ires, (C 1 112ABN), R epública 
A rgentina, Tel. (54-11) 48^1 -9325. D e lunes a  viernes 
de 10 a 16 hs.

- Valor del P liego: $ 10.000

- Presentación  de Ofertas: H asta m edia hora  antes 
del acto de apertura en las oficinas de EN A RSA : Av. 
Del L ibertador 1068 2o Piso (C1112A BN ), C iudad A u
tónom a de B uenos Aires.

- A pertura de Ofertas: 18 de M arzo de 2011 a  las 
12:00 horas en las oficinas de ENARSAAv. Del L iber

tador 1068 2o P iso  C iudad A utónom a de B uenos Aires 
(C 1112A B N ) R epública Argentina.

- Presupuesto Oficial: Asciende a  la suma de Pesos ($)
24.000.000. Incluye todos los impuestos excepto el IVA.

- G a ran tía  de  M an ten im ien to  d e  O ferta : E q u iv a 
len te  al uno  p o r c ie n to  (1% ) del im p o rte  del p re su 
p u esto  o fic ia l.

- P u b l ic a c ió n  de l P l ie g o  y C o n s u l ta s :  
ww w.enarsa-com .ar

- C onsultas: D eberán ser form uladas po r escrito  y 
p resentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en la 
calle Paraguay N° 346, 5o Piso, C iudad A utónom a de 
B uenos A ires, (C 1057A A B ), R epública A rgentina.

E rn es to  G ab rie l M azzola 
Apoderado General 

ENARSA
Imp. $ 1 .050,00 e) 08 al 28/02/2011

O.P. N° 100019897 F. N° 0001-30189

ENARSA

E n e rg ía  A rg e n tin a  S.A.

L ic itació n  P ú b lica  N acional G N E A  N° 001/2011 
“ In g e n ie r ía , P rov isión  de  E q u ip o s  y  M a te ria le s  

y  C o n stru c c ió n ”

- Objeto: C ontratación de los servicios, sum inistros 
y  obras que se detallan a  continuación para la construc
c ión  del G asoducto del N oreste A rgentino (GN EA ):

R englón 1: A ddenda del E l A  de Salta y  EPC1 del 
tram o que recorre la traza desde la conexión del G a
soducto Juana  A zurduy (GJA) en la PK 17 (en la P ro
v incia de Salta) basta el límite provincial entre  la locali
dad de  Salta y  Form osa (Pk229+443)

R englón 2: C orresponde al E PC 2 del tram o que 
recorre  la t r a ía  desde  el lím ite p rovincial en tre  Sa lta  y  
F orm osa  (P k  229+ 443) hasta  las p rox im idades de la 
localidad de Ibarreta, ambas en la Provincia de Form osa.

R englón 3: C orresponde al EPC3 del tram o que 

recorre la traza desde la localidad de Vera hasta  la D eri
vación A rijón, am bas en la Provincia de Santa Fe

Im portante: Los oferentes deberán presentar la ofer
ta  para todos los renglones objeto de la presen te  L icita
ción. La no cotización de alguno de ellos conlleva el 
rechazo autom ático de toda la oferta.

http://www.enarsa-com.ar
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- Venta de P liegos de B ases y  C ondiciones: A  partir 
del 09  de febrero de  2011, en las oficinas de  EN A R SA , 
sitas en Av. Del L ibertador N° 1068, 2o Piso, C iudad 

A utónom a de B uenos A ires, (C 1 112ABN), R epública 
A rgentina, Tel. (54-11) 4801-9325. D e lunes a  v iernes 
de 10 a  16 hs.

-V a lo r del Pliego: S 10.000

- Presentación de O fertas: H asta  m edia  hora  antes 
del acto  de apertura  en las oficinas de E N A R SA : Av. 
D el L ibertador 1068 2° P iso  C iudad A utónom a de B u e
nos A ires, (C1112A BN ), R epública  Argentina.

- A pertura  de O fertas: 18 de M arzo de 2011 a las 
12:00 horas en las oficinas de  EN A R SA  Av. Del L iber
tador 1068 2o Piso, C iudad A utónom a de B uenos Aires, 
(C1112A BN ), R epública  A rgentina.

- P re su p u e s to  O fic ia l: A sc ien d e  a la  su m a  de 
P e so s  ($ ) 3 .5 0 5 .0 0 0 .0 0 0  y se  c o m p o n e  de la s i

g u ien te  fo rm a:

R englón 1: Pesos ($) 990.000 .000 ,-
R en g ló n 2 : Pesos ($) 1.310.000.000,-
R eng lón3 : Pesos (S) 1.205.000.000,-

- G arantía  de  M antenim iento  de O ferta: Pesos ($)
13.100.000.

- P u b l ic a c ió n  d e l  P l ie g o  y C o n s u l ta s :  
w w w .enarsa.com .ar

- C onsultas: D eberán  ser form uladas por escrito  y 
presentadas en las oficinas de EN A R SA , sitas en la 
calle Paraguay N° 346, 5o Piso, C iudad A utónom a de 
B uenos A ires, (C 1057A A B ), R epública  Argentina.

E rn es to  G a b rie l M azzola 
Apoderado General 

ENARSA
Imp. $ 1 .1 1 0 ,0 0  e) 08 al 28/02/2011

O .P .N 0 100019865 F. N° 0001-30142

M in is te rio  d e  E d u cació n  de  la N ación

P ro v in c ia  d e  S a lta

M e jo res  E scu elas - M as E d u cació n

P ro y e c to  de  M e jo ram ien to  
de la  E d u cac ió n  R u ra l

El B anco Internacional de R econstrucción y  Fo
m ento ha accedido a financiar y asistir al G obierno Ar

gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P ro y ec to  de  M ejo ram ien to  de la E ducación  R ural, 
Subcom ponente A l -  M ejoram iento de O bras de Infra
estructura E scolar y E quipam iento, m ediante el présta
m o B IR F 7353-A R.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia  el lla
m ado a  Licitación Pública para la remodelación de edifi
c ios escolares.

L ic itac ió n  P ú b lica  N acional N° 03/11

E scuela N° 4300 “E x 467 S/N ”

L ocalidad Fortín  B elgrano II

D epartam ento: R iv ad a v ia -P ro v in c ia : Salta

N ivel Prim ario -  CB Secundario

C onsu ltas y  ventas de p liegos a  partir del 07  de 
Febrero  del año 2011 a  las 9 :00  hs.

Fecha y hora  de apertura: 22/03/2011, hs. 10:30.

C onsu lta , v en ta  d e  p liegos y  lugar de apertura: 
U C E PE  -  Del M ilagro  398 -  Salta.

D ra. M aría  E ugenia  R usso M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta

Im p. $ 500,00 e) 04 al 17/02/2011

O .P .N ° 100019864 F .N ° 0001-30142

M in is te rio  de  E d u cac ió n  de  la N ación 

P ro v in c ia  d e  S a lta  

M e jo re s  E scuelas - M as E d ucación  

P ro y e c to  de  M e jo ram ien to  de  la E d u cació n  R u ra l

El B anco In ternacional de R econstrucción y F o 
m ento ha accedido a  financiar y asistir al G obierno A r
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royecto  de  M ejo ram ien to  de la E d ucación  R ural, 
Subcom ponente A l -  M ejoram iento de O bras de In
fraestructura E scolar y E quipam iento, m ediante el prés
tam o B IR F 7353-A R .

E n el m arco del citado proyecto, se anuncia  el lla
m ado a  Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

L ic itac ió n  P ú b lica  N acional N° 02/11

E scuela N° 4576 “ S/N ”

Localidad Finca La Paz

http://www.enarsa.com.ar
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Departam ento: R iv ad av ia-P ro v in c ia : Salta

N ivel Prim ario -  CB Secundario

C onsultas y ventas de pliegos a partir del 07 de 
Febrero del año 2011 a las 9:00 hs.

F ech ay  h o ra d e  apertura: 22/03/2011, hs. 09:30.

C onsulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
U C EPE -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra. M aría  E ugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación - Salta 

Imp. $ 500,00 e) 04 al 17/02/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100019956 F. N° 0001-30291

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta

M in is te rio  de  A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 05/2011

M in is te rio  de A m b ien te  y D esa rro llo  S u s ten tab le

Art. 12 de la L e y N 0 6838/69, Sistem a de C ontrata
ción D irecta de la Provincia de Salta.

R ubro a  Cotizar Bienes de Uso: “GPS; Cámara Fo
tográfica y Artículos Varios” , M inisterio de Am biente y 
Desarrollo Sustentable. E xpedien te  227-2956/2010.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: horas 
12, del 14 de febrero de 2011.

Presupuesto Oficial: son Pesos Ocho M il quinien
tos con 00/100 ($8.500,00).

C onsultas y E ntrega de Pedido de Cotización: D i
rección General del Servicio A dm inistrativo Financiero
-  departam ento Com pras, Zuviria 744 -  Salta Capital -  
Teléfono 0 3 8 7 -4 2 1 4 1 8 7 -In tem o  109.

C.P.N. Ju lia  P a tric ia  de Bock
Administrador Gral.

S.A.F. -  Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 11/02/2011

O.P. N° 100019955 F. N° 0001-30288

S u b  S e c re ta r ía  de P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 23/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E xped ien te  N° 0030050-3103/2011-0 “A dquisi
ción de A lim entos e Insum os para la elaboración de 
A lim entos para Sem ovientes” -  Período: Febrero/11, 
con destino a  U nidades Carcelarias N° 3 -  Orán; N° 5 -  
Tartagal; N° 6 -  R osario de Lerm a y N° 7 -  Cerrillos, 
dependiente de este Organism o.

Fecha de Apertura: 16 de Febrero de 2.011 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.982,50 (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos ochenta y dos con cincuenta 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo

C onsulta y E ntrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración -  D ivisión C om pras Av. H ipólito Y rigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

C o rre o  E le c tró n ic o :  sp p s -
com pras@ am etbiz.com .ar

A d rian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) de Adm. S.P.P.S.
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 11/02/2010

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 600000484 F. N° 0006-0485

Ref. Expte. N° 0050034-4.280/03

R icardo Vidal, D .N.I. N° 14.709.064, propietario 
del inm ueble Catastro N° 1046, Dpto. Guachipas, ges
tiona la asignación de riego que registraba el Catastro de 
origen N° 551, Sum inistro N° 61 a favor de la única 
m atrícula rural resultante, tiene solicitada concesión de 
agua pública para irrigación de 45,0000 Has. con carác
ter perm anente, con una dotación de 23,625 lts./seg., 
aguas a  derivar del Río C hañaral, Cuenca del R ío Jura
mento.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de tres 
(3) días. E llo para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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interés legitimo tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita en Avda. B olivia 4650, Io 
P iso  de esta C iudad de Salta. Program a Legal y  Técnico 
de la Secretaría de Recursos Hídricos. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesora Legal, Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 11 al 15/02/2011

Jefa Sub-Program a “C oordinación y C apacitación” -  
Fiscalización y  Control, Secretaría de Recursos Hídricos.

O.P. N° 100019957

Ref. Expte. N° 34-9.276/2008

F.N ° 0001-30293

Estancia El Carm en S. A. -  CU IT  N° 30-70010354- 
0, T itu lar registral del inm ueble Catastro N° 4943 (C a
tastro de Origen N° 4608) del Dpto. Cafayate, gestiona 
el trám ite de concesión de agua pública subterránea de 1 
(un) pozo de agua subterránea para irrigación de 54 
has., con un volum en total anual de 1,17 hm3, (equiva
lente a  200 m 3/h, con 16 hs, de bom beo diarios), con 
carácter eventual.

C onform e a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 
5 1 ,6 9 ,1 4 0 /1 5 8 ,2 0 1 , ss. y  cc. del Código de A guas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el B ole
tín  Oficial y en un diario  de circulación en toda la p ro
vincia, por el térm ino de cinco (5) días. E llo para que, en 
función del art. 309 del m ism o cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen conoci
m iento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de 
trein ta (30) días hábiles contados desde la ú ltim a publi
cación, ante la Secretaría de R ecursos H ídricos, sita  en 
Avda. B olivia 4650, Io Piso, de esta  C iudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de d icha 
perforación. Fdo. Dra. SilviaF. S a n tam a ría -A b o g a d a -

Imp. $ 150,00 e) 11 al 17/02/2011

F .N ° 0001-30232O .P .N 0 100019928 

Ref. Expte. N° 34-13.454/10

El Señor E duardo de A thayde M oncorvo (hijo), en 
su carácter de propietario de la m atrícula 13.082 del 
D pto. Rosario de Lerma, solicita  concesión de uso de 
caudales públicos que viene haciendo uso el inm ueble 
de su propiedad, con aguas el arroyo sin nom bre, hoy 
nom inado “Arroyo La Calera”, afluente del arroyo “Los 
M atos”, para irrigar una superficie de 8 ha con un cau- 
dal de 4,200 lts./seg. conform e previsiones del C.A. 
Art. 319. Se deja constancia que no existen concesiones 
solicitadas con anterioridad, desde la fuente indicada. 
Asim ism o, solicita  concesión de uso de aguas del arro
yo “Los M atos”, para irrigar una  superficie de 4 ha  del 
mismo inmueble con un caudal máxim o de 2,11 lts./seg. 
Am bas concesiones serán de ejercicio eventual confor
me C.A. Art. 47, con tom a y  canal propios.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32 ,5 1 ,2 0 1 , 
319 se ordena la publicación del presente en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial en toda la Provin
cia, por el término de cinco (5) días, conforme C.A. Art. 
309, ello a  los fines de hacer valer sus derechos, dentro del 
término de treinta días hábiles administrativos, las perso
nas que tenga interés legítimo, ante la Secretaría de Recur
sos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4650 Piso l°d eés ta  
ciudad. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe Programa Legal y 
Técnico, Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 16/02/2011

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P. N° 600000490 F .N ° 0006-0491

La Dra. Stella M ary Puchi, Juez Interino del Juzga
do de M inas y en lo Com ercial de Registro de la Provin
cia de Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. 
de M inería, Cosm os M inerals S.A. Expte. N° 20.302 ha 
solicitado perm iso de cateo en una superficie de 4.796 
has 6 .657 m 2, en el Departam ento Rosario de Lerma, el 
que se ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Grauss Kruger
-  Sistema Posgar -  94

7286443.04
7286443.04
7279492.65
7279462.65

3492440.65
3499312.28
3499312.28
3492440.65

Superficie registrada total 4.796 has. 6.657 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Privada, m atrícu-
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las: 624, 585, 586, 111, 213 y 109. Esc. H um berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 11 y 21/02/2011

SENTENCIAS
O.P. N° 100019947 R. s /cN ° 2694

Cámara Ira del Crimen

Resuelve: Io) Unificar las penas impuestas a  Ricardo 
M urillo ..., en los exptes. N° 17.327/02 de Cámara Pri
mera en lo Criminal y N° 3048/09 del Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de Salta, respectivamente, Dictándose 
en consecuencia la Pena Unica de Once Años de Prisión. 
IIo) M antener la declaración de Reincidencia por Segunda 
Vez, sin perjuicio de m ulta de $ 2.000 e Inhabilitación 
Absoluta por el término de la condena dispuesta en expte. 
N° 048/09 del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Salta. IIIo) D isp o n e r... IV o) C opíese, R eg ístrese  y 
Notifiquese. Fdo. Dres. Abel Fleming, Bernardo A. Ruiz, 
Angel Longarte -  Jueces de Cámara Primera en lo Crimi
nal. Dra. Liliana Linares -  Secretaria” .

Datos del Penado: Ricardo M urillo, alias R iqui, Ar
gentino, DNI N° 23.896.321, hijo de Enresto Armando 
M urilloy  N orm aN ancy Angelos, nacido en O rá n -P c ia . 
de Salta el 08/04/1974, soltero, albañil, dom iciliado en 
calle Juan Carlos Dávalos N° 786 -  B° Ceferino de la 
ciudad de Salta, Prontuario Policial N° 5643 Secc. L.E. 
Según Cóm puto de pena practicado, cumple la pena uni
ficada impuesta, el 22/01/2.014. Dr. Héctor G  Alavila, 
Pdte. Cám ara Ira. Esc. H éctorTrindade, Secretario.

Sin Cargo e) 11/02/2011

O.P. N° 100019946 R. s /cN ° 2693

Cámara Ira del Crimen

Falla: Io) Condenando a Andrés M axim iliano Sulca 
D uvicq, D .N.I. N° 9.478.204, Prontuario  N° 28.746 
Sección R.H., nacido en Santiago de Chile el 13-8-1979, 
hijo de Candelaria Sulca y deN ancy del Carmen Duvicq 
Duarte, de estado civil soltero, dom iciliado en calle 
Tucum án 1848, Villa Chartas, de esta ciudad, y  demás 
condiciones personales obrantes en autos, a la pena de 
Ocho M eses de Prisión de E jecución Efectiva, y C os
tas, por resultar autor material y responsable del delito 
de H urto Calificado de Vehículo dejado en la V ía Públi
ca en G rado de Tentativa, por aplicación de los arts.

163 inc. 6o, 4 2 ,2 9  inc. 3o, 40 y 41 del Código Penal. 2o) 
D isponiendo ... 3o) R equiriendo los antecedentes... 4o) 
Cópiese, Regístrese y Protocolícese. Fdo. Dr. Carlos 
N ieva, Presidente y Dra. L iliana Linares, Secretaria” . 
“ Salta, 29 de N oviem bre de 2010. A utos y Vistos: Esta 
causa seguida contra Sulca Duvicq, Andrés Maximiliano 
por hurto Calificado en Grado de Tentativa, Expte. N° 
19001/10 y C onsiderando ... Unificar las penas y las 
condenas impuestas a Andrés M aximiliano Sulca Duvicq 
de las condiciones personales obrantes en autos, en 
exptes. N°s. 13.364/09 y 19001/10 de la Cámara Segun
da en lo Crim inal y Cám ara Prim era en lo Crim inal res
pectivam ente, D ictándose en consecuencia la Pena y 
C ondena U nica de Siete A ños y Seis M eses de Prisión 
y Costas. IIo) D isponer que por Secretaria se practique 
el correspondiente cóm puto de pena y se libren los 
o f ic io s  p e r t in e n te s .  IV o) C o p íe s e , R e g ís tre s e ,  
Notifiquese. Fdo. Dres. C arlos N ieva, Abel F lem ing y 
H éctor Guillerm o Alavila, Jueces de Cám ara y  Dra. 
Liliana Linares, Secretaria” . “ Salta, 13 de D iciem bre de
2010. Y Vistas: Esta causa seguida contra Sulca Duvicq, 
Andrés M axim iliano por Hurto Calificado en G rado de 
Tentativa, Expte. N° 19.001/10 y  C onsiderando ... R e
suelve Io) A m pliar el Auto Resolutivo de fs. 160/163 
vta., D eclarando la R eincidencia por Prim era Vez de 
A ndrés M axim iliano Sulca D uvicq, de las condiciones 
personales obrantes en autos. 11°) Copíese, Regístrese 
y  Notifiquese. Fdo. Dres. C arlos N ieva, Abel Fleming, 
H éctor G  A lavila, Jueces de C ám ara y Esc. H éctor 
Trindade, Secretario.

Cum ple su C ondena según Cóm puto de Penas prac
ticado el día 18/01/2015.

Dr. H écto r G uillerm o A lavila , P residen te . Esc. 
H éctor Trindade, Secretario.

Sin Cargo e) 11/02/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000491 F. N° 0006-0492

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez de 1“ Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 3“ N om inación, en los autos 
caratulados: “Cam acho M artínez, Leonardo -  Liquitay, 
F e lisas/S ucesorio” - Expte. N° 1-321.478/10, Secreta
ría del Dr. C laudio J. Fernández Viera, cita a todos los 
que se consideren con derechos a  los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a hacerlo valer bajo apercibim iento
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de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en otro Diario de Circulación 
Com ercial (art. 723 del CPCC). Salta, 08 de Febrero de
2011. Dr. C laudio J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000488

e) 11 al 15/02/2011

F. N° 0006-0489

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial Ira. N om inación, del D istrito 
Judicial del Sur M etán, Secretaría de la Dra. M aría Bea
triz  B oquet, en los autos caratulados “Fresco, Enrique 
R osario -  Salto, N ativ idad M arcelina -  Sucesorio” - 
Expte. N° 12.371/10, cita y  em plaza a herederos y  acree
dores que se consideren con derecho sobre los bienes de 
esta sucesión para que en el térm ino de treinta (30) días 
corridos a contar desde la últim a publicación, com pa
rezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y  C. Publíquese por el 
térm ino de tres (3) días en el Boletín Oficial y  diario El 
T ribuno. San José de M etán, Febrero de 2.010. Dra. 
M aría B eatriz  B oquet, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 11 al 15/02/2011

O.P. N° 600000486 F. N° 0006-0487

El Dr. L uis E nrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial -  Tercera N om inación; 
Secretaría del Dr. C laudio J. Fernández Viera, en los 
autos caratulados “Acosta, N éstor R osa y  Alem án Jus
ta -  Sucesorio” - Expte. N° 1-329.091/10, ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el B ole
tín Oficial y en N uevo D iario o El Tribuno, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los trein ta días de la últim a publicación 
com parezcan a hacerlo  valer, bajo apercibim iento de 
ley. Salta , 08 de Febrero  de 2.011. Dr. C laudio  J. 
Fernández, Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000485

e) 11 al 15/02/2011

F. N° 0006-0486

L a D octora H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era 
N om inación , S ecretaría  de la D oc to ra  Sara  del C.

Ram allo, en los autos caratulados: “Taruselli, Eugenio 
Ernesto s/Sucesorio” , Expte. N° 329.093/10”, cita por 
edictos a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión del Señor Eugenio Ernesto Taruselli, 
L.E. 4 .783.986, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los trein ta d ías de la ú ltim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres 
(3) días en el Boletín Oficial. Salta, 03 de Febrero de 
2.011. Dra. Sarta del C. Ram allo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019951

e) 11 al 15/02/2011

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda 
N om inación de la ciudad de Salta, Secretaría del Dr. 
C arlo s M artín  Ja lif; en au to s ca ra tu lad o s “ C osta, 
Cristian Fabián Sucesorio” . Expte. N° 264.875/09, cita 
a  todos los que se consideren con derecho a  los bienes 
de esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días, com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Edictos: 3 días. Salta, 29 de d i
ciem bre de 2010. Dr. C arlos M artín  Jalif, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019950

e) 11 al 15/02/2011

F .N ° 0001-30272

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez del Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y  Comercial de Segunda 
N om inación de la C iudad de Salta, Secretaría del Dr. 
C arlos M artín Jalif, en autos caratulados “Carral, Evan
g e lis ta -S u c e so rio ” Expte. n° 1-310.635/10, C ita a  to 
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta (30) días, com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Edictos: 3 d ías: Salta, 28 de Diciem bre de
2.010. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 100019949

e) 11 al 15/02/2011

R. s/c N° 2695

L a D octora A na M aría  De Feudis de Lucía, Juez 
de P rim era  Instancia  en lo C ivil y Com ercial Prim era



BOLETIN OFICIAL N° 18.529 SALTA, 11 DE FEBRERO DE 2011 PAG N° 771

N om inación, del D istrito Judicial del N orte  -  C ircuns
cripción Tartagal, Secretaría  del D octor M artín G us
tavo H aro, en los autos caratulados: “ Sucesorio de 
Reyes, R icardo” Expediente N úm ero 17.572/08, C ita 
y E m plaza a todos los que se consideren con derecho 
a los b ienes de esta  sucesión, ya  sea com o heredero  o 
acreedores para que dentro  del térm ino de trein ta  días 
com parezcan a hacerlo  valer, bajo  apercib im iento  de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por Tres días. 
Tartagal, D iciem bre 30 de 2.010. Dr. M artín  G ustavo 
Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 11 al 15/02/2011

O.P. N° 600000480 F. N° 0006-0481

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 7°N om inación, Secre
taría  de la Dra. M aría del Carm en Rueda, en los autos 
caratulados: “Salomón, V ic to ria-S u ceso rio ” Expte. N° 
1-138.145/05, cita y em plaza a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de la sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que en el térm ino de 
trein ta (30) días contados desde la últim a publicación 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días 
en el Boletín Oficial y  diario de circulación local. Salta, 
07 de Febrero de 2.011. Dra. Ma. del Carmen Rueda, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/02/2011

O.P. N° 600000478 F. N° 0006-0479

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez, del Juzgado en 
lo Civil y Com ercial de 1“ Instancia 8o Nom inación, 
Secretaría  de la Dra. Soledad Fiorillo , en los autos 
caratulados: “Lebl Rosenfeld M irko s/Sucesorio” Expte. 
N° 327.690/10, Cita y em plaza a  todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de T reinta días corridos a contar de la últim a 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por derecho, art. 724 
del CPCC. Edictos por tres días en el “Boletín O ficial” 
y otro diario de circulación comercial. Salta, 04 de Fe
brero de 2.011. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/02/2011

O.P. N° 100019944 R. s/c N° 2692

El Dr. Sergio M iguel A ngel D avid, Juez de Ira. 
Instancia  en lo Civil y  Com ercial 2o N om inación, Se
cretaría  a cargo del Dr. C arlos M artín  Jalif, en los au
tos: “Lamas, Sergio -  Sucesorio” Expte. N° 1-311.125/
10, C ita  y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta  sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los trein ta  
d ías de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera  lugar por 
ley. Publíquese  por Tres D ías en el B oletín  O ficial y 
en un diario de circulación comercial, (art. 723 del C.P.C. 
y  C .) Salta, 29 de D iciem bre de 2.010. Dr. C arlos 
M artín  Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 10 al 14/02/2011

O.P. N° 600000476 F. N° 0006-0477

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 5o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: “ De G randis, A lice B enita  s/ 
Sucesorio” Expte. N° 123.179/05, cita a todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los trein ta días de la ú ltim a publicación com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lu
gar por ley. Publicación por tres días en el B oletín  O fi
cial y  en el diario El Tribuno. Salta, 07 de Febrero de
2011. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11 /0 2 /2 0 11

O.P. N° 100019926 F .N ° 0001-30221

L a Dra. C ristina  del Valle B arbera, Juez  de P r i
m era Instancia  en lo C ivil, C om ercial y de F am ilia  de 
2da. N om inación  del D istrito  Jud ic ia l del N orte , C ir
cunscripc ión  O rán, Secretaría  de la  D ra. M arce la  de 
los A ngeles Fernández, en los au tos cara tu lados “E s
ca lad a  In d a lec io  y C ruz  M an u e la  -  S u ceso rio ” -  
E xpte. N° 141/10, cítese  po r ed ic tos que se p u b lica 
rán p o r tres d ías en los d iario s B o letín  O ficial y otro  
de publicación  m asiva, a  los que se consideren  con 
d e rechos a  los b ienes de ésta  sucesión , sean com o 
h erederos o com o acreedores, p ara  que den tro  del 
p lazo  de tre in ta  d ías con tados desde el sigu ien te  de la
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ú ltim a p u b licación , com parezcan  a  hacerlos valer, 
bajo  ap erc ib im ien to  de ley. San R am ón de la N ueva  
O rán, 28 de D iciem bre del 2010. D ra. M arcela  de los 
A ngeles Fernández, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11/02/2011

O .P .N 0 100019919 F.N ° 0001-30206

O .P .N 0 100019925 F .N ° 0001-30219

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Com ercial y de Fam ilia  2o 
N om inación, D istrito  Judicial del N orte C ircunscrip
ción Orán, Secretaría del Dr. V íctor M arcelo Daud, en 
autos caratulados: “M aría del Carm en M artínez y Luis 
Alberto Orellana -  Sucesorio”, Expediente Núm ero 510/
10. C ita  y em plaza por edictos que se publicaran por 
tres días en los diarios, Boletín Oficial y en cualquier 
diario de circulación m asiva a todo los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, sea como 
heredero o com o acreedor, para que dentro del plazo de 
trein ta días contados desde el siguiente de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de Ley. Orán, 29 de D iciem bre de 2.010. Dr. 
V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100019923

e) 09 al 11/02/2011

R. s/c N° 2690

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de I o Instancia 
en lo Civil y  Com ercial de 3o N om inación, en los autos 
caratu lados: “A rias D arío  s/Sucesorio” -E x p te .  N° 1- 
228 .557/08, Secretaría  del Dr. C laud io  J. Fernández 
Viera, c ita  a  todos los que se consideren  con derechos 
a los b ienes de esta  sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de (30) días de 
la últim a publicación com parezcan a hacerlo valer bajo 
apercib im iento  de lo que hub iere  lugar po r ley. P ub li
cación p o r tres (3) días en el B oletín  O ficial y en el 
N uevo D iario  o El T ribuno (art. 723 del C PC C ). H a
ciéndose saber que en los presen tes obrados se actúa 
con beneficio  de litigar sin gastos, caratulado: A rias 

S a raN o em í, Expte: 1-321.764/10, de tram ite ante el 
Juzgado en lo Civil y  Com ercial 3o N om inación. Salta, 

6 de D iciem bre de 2010. Dr. C laudio  J. Fernández 
Viera, Secretario.

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Io Instancia en lo 
Civil y Comercial 1 l°N om inación, Secretaríade laD ra. 

M aría D elia Cardona, en los autos caratulados: “ C as
tro, Ernesto M áxim o, s/Sucesorio”, Expte. N° 292.574/ 
09, cita  y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los b ienes de esta sucesión, ya  sea como 
hederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 30 
(treinta) días com parezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres dias en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Fdo. Dr. Juan Cabral Duba, 
Juez. Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria. Salta, 28 de 
D iciem bre de 2.010. Dra. A lejandra D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11/02/2011

Sin Cargo e) 09 al 11/02/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000487 F. N° 0006-0488

P o r  JU A N A  R O SA  C . D E  M O L IN A  

JU D ICIA L CON BASE 

C asa  en B° T res C e rrito s

El d ía  M artes 15 de Febrero del año 2.011, en el 
salón de Rem ates del Colegio de M artilieros de Salta, 
sito en calle E spaña Nro. 955 de esta ciudad. Rem ataré 
con la base de $ 65.569,49.- Un Inm ueble ubicado en 
calle Los P inos Nro. 312 de B °T res Cerritos, identifica
do M atric. 1 3 8 .5 2 9 -S ecc . “K ” -M a n z . 2 0 3 -P a rc .  14 
- D to .  Capital. Sup. 158,18 m2. Según Céd. Pare. L í m i - ^ ^  
tes según sus títulos. Se trata de una vivienda que t i e n e ^ P  
construidos: Un living com edor, D os dorm itorios con 
p laca re s  con p u e rta s  de m adera , U na c o c in a  con 
am oblam iento en pared y en bajom esada, con puertas y 
cajones de fórmica. M esada de piedra tipo granito color 
blanco y una pileta con doble bacha de acero; un baño 
de Ira. con accesorios instalados, bañera y paredes re
vestidas con cerám icos blancos. Conexo a la cocina, 
pequeño espacio para lavadero. Los pisos de toda la 
vivienda son de cerám icos blancos y  verdes. Los techos 
de chapas y  cielorraso de tergopol deteriorados. Las 
paredes de m aterial prem oldeados con reboque fino por 
dentro y  grueso por fuera. C erram ientos internos de 
m adera y rejas por fuera. Al fondo pequeño patio de 
tierra descubierto. Al costado pasillo angosto con por
tón de hierro. Frente con espacio para jard ín  y rejas de
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hierro. Perim etralm ente cercado con tapia de m aterial 
cocido y bloc de cem ento. La v ivienda se encuentra en 
regular estado. C uenta con los servicios de agua cte. y 
cloacas y luz instalados y gas sin conectar. Sin vereda y 
sobre calle pavim entada. H abitada por la Sra. H ilda del 
C. Dom inetti y sus dos H ijas en calidad de propieta
rias. O rdena el Sr. Juez del Juzg. de Ira  Inst. C. y C. de 
4ta. N om . a cargo del Dr. José O svaldo Yaflez, Secret. a 
cargo de la Dra. C laudia M olina, en ju ic io  seguido con
tra Robles, Luis Oscar s/Ejec. H ipotecaria  Expte. Nro. 
145.306/05. Form a de pago: 30%  del precio total obte
nido m as 1,25%  sell. D .G R . y 5%  arancel de Ley en 
efectivo, en el acto del remate y a  cargo del comprador. 
Saldo 70%  restante, dentro de los cinco días de aproba
da la subasta. Im puesto Ley 23.905 Art. 7mo. N o  in
cluido y se abonará antes de inscribirse la transferencia. 
N o se suspende aunque el día sea declarado inhábil. 
Publicar edictos por tres días en el B oletín  Oficial y en 

el diario  El T ribuno de Salta. Inf. a los Telf. 0387- 
4240330 por la tarde y 0387-4321663. por la m añana 
y/o al Colegio de M artilieros calle E spaña Nro. 955 por 
la m añana. J.R.C. de M olina. M art. Pub. Responsable 
M onotribu to .

Imp. $ 210,00 e) 11 al 15/02/2011

O.P. N° 100019922 F. N° 0001-30212

P o r  A L F R E D O  JO A Q U IN  G U D IÑ O  

JU D ICIA L CON BASE 

C asa  en B a rr io  San C a rlo s  (E sq u in a)

El 11/02/11, hs. 18,30 en L avalle  698, Ciudad, re
m ataré con la base de $ 5824,20, el inm ueble ubicado 
en B° S. Carlos, M an. 10, C. 8 ,C a t. 125218, S e c .“ Q”, 
M z. 503d, Par. 8, Dpto. Cap. C asa esquina de dos 
dorm itorios c/placares, living, cocina, pasillo , baño, 
lavadero, pisos cerám icos, techos de losa, fondo ta

piado y entrada de servicios. O cupado por Sra. B lanca 
A rm ella y fam ilia  (esposa del p ropietario). R evisar en 
horario  comercial. Se debe abonar en el acto el 30%  de 
seña, com. de ley y sellado D .G R . 1,25%  saldo dentro 
de los 5 d ías de aprobada la subasta m ediante dep. 
ju d ic ia l en Bco. M acro B ansud Suc. T ribunales, a la 
orden del Sr. Juez y com o pertenecien tes a  los autos 
(Art. 597 C.P.C. y  C. El im puesto a la venta del bien 
no está incluido en el precio y será abonado antes de 
inscrib irse  la transferencia. O rdena Sr. Juez Proc. Ej

de 2da. N om , e n ju ic io  c/M alcó, Sergio D. y  otro, Ej. 
H ip. Expte. 102.495/04. E dictos por tres d ías en B.O. 
y El T ribuno. La subasta  se lleva a cabo aunque el d ía 
indicado sea declarado inhábil. Inform es A lfredo Joa
quín G udiño, tel. 156-850709 -  154-084431. IVA: 
M onotribu to .

Imp. $ 90,00 e) 09 al 11/02/2011

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N° 600000479 F. N° 0006-0480

Dra. C ristina del Valle Barberá, Jueza de Prim era 
Instancia en lo Civil, Com ercial -  2da. N om inación del 
D istrito Judicial del N orte -  Orán, Secretaría de la Dra. 
M a rce la  de lo s A n g e les F e rn án d ez , en los au to s 
caratulados: “Cabana, Bonifacio Salustro y N avarrete 
N atividad vs. Vargas, Julia; R uiz de Vargas, M aría Ino
cencia y/o H erederos -  s/Prescripción A dquisitiva de 
Dom inio”, Expte. 114/10, cítese a los herederos de M aría 
Inocencia R uiz de Vargas, a  com parecer a  ju ic io , por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en cualquier diario de circulación masiva, para 
que en el térm ino de diez días, que se com putarán a 
partir de la últim a publicación, com parezcan por sí, con 
el patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a ha
cer valer sus derechos en estos autos de Prescripción 
A dquisitiva  de  D om inio del inm ueble sito  en  calle 
G üem esN °985  de Orán individualizado con m atrícula 
N° 1.265 -  Sección 6ta. -  M anzana 113 -  Parcela 9, 
bajo apercibim iento de designársele D efensor Oficial 
para que los represente. Fdo. Dra. M arcela de los A nge
les Fernández, Secretaria. San Ramón de la N ueva Orán, 
01 de Febrero de 2.011.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/02/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100019933 F. v /cN ° 0002-01052

El Juzgado N acional de Prim era Instancia  en lo 
Com ercial N° 8, Secretaría N° 16, sito en la calle L iber
tad 533, p lanta  baja de Capital Federal, com unica por 
cinco días que se ha decretado la quiebra de “Blockbuster 
A rgentina S.A .” -  con fecha 17.12.2010. Q ue el S índi
co es “ E studio  B em ardi, D rzew ko, M iraco la  y  A so
ciados”, con dom icilio  constituido en C allao 852, Piso 

3 ° (te l 4815-5030) C .A .B .A ., ante quien los acreedo
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res deberán presen tar los títu los ju stifica tiv o s de sus 
créditos hasta  el d ía  6 de abril de 2011. A sim ism o se 
hace saber que el síndico  p resen tará  los inform es p re
vistos en los arts. 35 y 39 de la ley 24 .522 , los d ías 26 
de m ayo y 14 de ju lio  de 2011, respectivam ente. Se 
in tim a a  quienes tengan b ienes y docum entos de la 
fallida para  que los pongan a d isposic ión  del síndico 
en cinco d ías y se p roh íben  los pagos y  entregas de 
bienes de la fallida so pena de considerarlos ineficaces. 
Publíquese por 5 días en el B oletín  O ficial. B uenos 
A ires, 29  de d ic iem b re  de 20 1 0 . M a ría  G ab rie la  
D all’Asta, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 10 al 17/02/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 600000482 F. N° 0006-0483

El Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 
Comercial 2“ Nominación, Secretaría 2, en los autos “Ban
co M acro S.A. c/M oreno, Pablo Federico s/Sum ario”, 
Expte. N° 289.944/09, Cita por edictos que se publicarán 
por tres (3) días, a Pablo Federico M oreno, D.N.I. N° 
25.212.973, a efectos de que en el térm ino de cinco (5) 
días, que se computarán a  partir de la última publicación, 
comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constitu
yendo apoderado, a hacer valer derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designar al D efensor Oficial que 
por tum o corresponda para que la represente. Salta, 25 
de Octubre de 2010. Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/02/2011 ^

O.P. N° 600000483 F. N ° 0006-0484

El Dr. Ricardo Jacobo Isa, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de P rocesos E jecuti
vos 2“ N om inación, Secretaría 2, en los autos “Banco 
M acro S.A. c/Nieto, C arlos Daniel s/E jecutivo”, Expte. 
N° 290.113/09, C ita por edictos que se publicarán por 
tre s  (3 )  d ía s , a  N ie to  C a r lo s  D a n ie l  D .N .I . N° 
18.020.652, a  efectos de que en el térm ino de seis (6) 
días, que se com putarán a partir de la últim a publica
ción, comparezca a  estar a derecho en ju ic io  seguido por 
B anco M acro S.A., bajo apercibim iento de designar al 
D efensor Oficial que por tum o corresponda para que la 
represente. Salta, 08 de O ctubre de 2010. Dra. Silvia 
Ester Rivero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/02/2011

O.P. N° 600000481 F. N° 0006-0482

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos 1“ Nom inación, Secretaría 2, en los autos 
“Banco M acro S.A. c/Ponce, M ariela Yudith s/Ejecuti
vo”, Expte. N° 274.386/09, C ita por edictos que se publi
carán por tres (3) días, a M ariela Judith Ponce D.N.I. N° 
25.931.368, a efectos de que en el térm ino de cinco (5) 
días, que se computarán a partir de la últim a publicación, 
com parezca por sí, con patrocinio letrado, o constitu
yendo apoderado, a  hacer valer derechos en estos autos, 
bajo apercibim iento de designar al Defensor Oficial que 
por tum o corresponda para que la represente. Salta, Sep
tiem bre de 2010. Dr. Pablo M. de L a M erced, Abogado.

Imp. $ 90,00 e) 10 al 14/02/2011

Sección COMERCIAL
AVISO COMERCIAL

O.P. N° 600000489 F. N° 0006-0490

Incahuasi Exploraciones S.A.

Modificación de estatuto 
Aumento de capital

M ediante A cta de Asam blea O rdinaria  Unánim e N° 
04, de fecha 20 de octubre de 2010, los accionistas de 
“ Incahuasi E xploraciones S.A.” (la  “ Sociedad”) resol

vieron aum entar el capital de la Sociedad de la sum a de 
$ 30.000 a la sum a de $ 502.000 lo que im plica un

aum ento de $ 472.000 (pesos cuatrocientos setenta y 
dos m il); m odificando el artículo cuarto del estatuto de 
la Sociedad que quedó redactado de la siguiente manera: 
“A rtículo Cuarto: El capital social se establece en la 
sum a de Q uinientos dos mil pesos ($ 502.000), repre
sentado por 5.020 A cciones O rdinarias N om inativas 
no Endosables, de un valor nom inal de $ 100 (Cien 
Pesos) cada una y un voto por acción. El capital social 
puede ser aum entado hasta el quíntuplo de su m onto 
por decisión de la A sam blea Ordinaria, sin requerirse 
nueva conform idad adm inistrativa, de acuerdo con lo 
dispuesto por el Artículo 188 de la ley 19.550. LaA sam -
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blea solo puede delegar en el D irectorio la época de 
em isión, la form a y las condiciones de pago.”

C E R T IF IC O : Q ue p o r O rd en  del Sr. Ju e z  de 
M inas y en lo C om erc ia l de R eg is tro , A u to rizo  la

p u b licac ió n  del p re sen te  E d ic to . S ecretaría , Salta , 
10 /02 /2011 . D ra. M arth a  G o n zález  D iez de B oden , 
Secretaria .

Imp. $ 50,00 e) 11/02/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100019959 F. N° 0001-30295

Club Caza y Pesca San Martín del Tabacal 
Hipólito Irigoyen -  Salta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

Club C aza y Pesca San M artín del Tabacal, convoca 
a la A sam blea General O rdinaria el d ía D om ingo 27 de 
m arzo de 2011, a  H oras 10,00, en H ernando de Lerm a 
S/N° - de la C iudad de H ipólito Irigoyen, Provincia de 
Salta, para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Lectura y A probación de A ctas anteriores.

2.- Lectura y consideración de M emorias, Balances, 
Inventarios y  Estado de Recursos y Gastos de ejercicio 
2009 y 2010 e informes del Organo de Fiscalización.

3.- R enovación de autoridades.

4.- E lección de D os socios para firm ar el Acta.

Ju a n  H e lg u ero
Tesorero 

C a rlo s  P in to  
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 11/02/2011

O.P. N° 100019958 F. N° 0001-30294

Club Atlético Independiente 
Hipólito Irigoyen -  Salta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la A sociación de Club 
Atlético Independiente de la ciudad de Hipólito Irigoyen, 
convoca a la Asam blea General O rdinaria el d ía Sábado 
5 de m arzo de 2011, a Horas 19,00, en Sede Social en 
Avda. Güemes s/N° - de la Ciudad de H ipólito Irigoyen, 
Provincia de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y A probación de Actas anteriores.

2.- Lectura y consideración de M em orias, B alan
ces, Inventarios y E stado  de R ecursos y G astos de 
ejercicio 2009 e inform es del Organo de Fiscalización.

3.- Increm ento C uota societaria.

4.- E lección de D os socios para firm ar el Acta.

Ju a n  C arlo s C orbacho  
Secretario 

R am ón Rosa Del Valle 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 11/02/2011

O.P. N° 100019953 F. N° 0001-30275

Asociación Social y Deportiva Hispano Argentino 
de Rosario de la Frontera -  Salta

A SA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA

La C om isión D irectiva de la Asociación Social y 
D eportiva Hispano Argentina de R. de la Frontera, con
voca a sus asociados a la A sam blea general ordinaria, 
que se llevará a cabo el d ía 12 de M arzo de 2011, a 
20,00 hs. en el local de calle M. F. de Cornejo N° 140 de 
esta ciudad para tratar el siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.

2.- Lectura A cta asam blea anterior.

3.- Lectura y consideración M em oria, Bce. Gral., 
Cuadro de Rec. y Gtos. Inventario e Inform e del O rga
no de Fiscalización ejercicio 2010.

4 .-Actualización C uotas Social.

5.- Renovación total Com isión Directiva.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará com ien
zo, con el núm ero de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

Imp. $ 20,00 e) 11/02/2011
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O.P. N° 100019952 F. N° 0001-30274

C lu b  Social y A tlético  Villa B eba de R osario  
de la F ro n te ra  -  Sa lta

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

La Com isión D irectiva del C lub Social y A tlético 
V illa Beba de R. de la Frontera, convoca a sus asociados 
a la A sam blea general ordinaria, que se llevará a cabo el 
día 27 de Febrero de 2011, a  10,00 hs. en su sede social, 
Pasaje Cafayate N° 65 de esta ciudad para tratar el si
guiente

O R D EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos asam bleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura A cta asam blea anterior.

3.- Lectura y  consideración M em oria, B alance G e
neral, Inventario, Cuadro de R ecursos y G astos e Infor
me del O rgano de Fiscalización ejercicio 2010.

4 .- Renovación Total Com isión Directiva.

N ota: Pasada una hora  de la fijada, se dará com ien
zo, con el núm ero de socios presentes, tom ándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

M aría  del C. P e ra lta
Secretaria 

A n to n io  D om ingo C eliz  
Vicepresidente 

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 11/02/2011

O.P. N° 100019948 F .N ° 0001-30269

C en tro  V ecinal del B a rr io  M orosin i -  S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TRA O RD IN A RIA

El Centro Vecinal del Barrio M orosini convoca a 
A sam blea General Extraordinaria, a  realizarse el d ía 4 
de M arzo a Hs. 20,00 en la Sede Social, L íbano 440 de 
esta ciudad, para tratar lo siguiente

O RD EN DEL DIA

1.- L ec tu ra  y C o n s id e ra c ió n  d e  la C o m is ió n  
Norm alizadora.

2.- E lección para R enovación Total de Com isión 
D irectiva y O rgano de Fiscalización.

3.- Designación de Dos (2) Socios para firmar el Acta.

R o b erto  Ju lio  G alván
Presidente Comisión Normalizadora 

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 11/02/2011

RECAUDACION

O.P. N° 100019960

Saldo anterior Boletín $ 46.073,40

Recaudación
Boletín del d ía 10/02/11 $ 2.260.40

TOTAL $ 48.333,80

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

D e .las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igilalizscioncs y  otros servicios:

A rt. 5o.- Publicaciones: A  los efectos de los publicaciones que deban difundirse regirán los siguientes disposiciones:
o) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para  ser publicados en el Boletín O ficial, deben encontrarse en  forma correcta y  legible, a fin de ev itar cualquier 

inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi tam bién debidam ente foliados >' firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día 
hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos v/o documentos públicos 
se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efcctos en lo concerniente a las dependencias públicas, coda Ministerio o Repartición, arbitrará 
los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente y  bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán 
previo pago y  se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediente 
el Sistema “ Valor al Cobro”  (A r t  7°) y  de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (A rt 8").

A rt. 8°.> Los Organism os de la  A dm inistración Provincia!, son las responsables de remitir, en tiem po y  formo, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y  avisos que requieran 
pub lic idad .

A n. 9°.- La primera publicación de los avisos debe se r controlada por ios interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente 
no se  admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se  publicará “ Fe de Errata'’ sin cargo, caso contrario se salvará mediante “ Fe de Erróla”  a costas del interesado.

A n. 10".- Finalizado el cierre de Coja, el im pone abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios 
que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia 
de Salta.

A n. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficia] se distribuye por correo, por e-mail y  por Internet, y  se retira de la repartición dos veces per semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base 

a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-maíl y  Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado 
el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b ) Cuando 
un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a lo fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) Lo suscripción no incluye 
tos separatas, ni ediciones especiales.

A n. 13°.* Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “ Pagado: Boletín Oficial’’ y  “ Entregado: Boletín Oficial”  en la Factura o Recibo Sin 

Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el qcm plar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente lo adquisición de un 
ejemplar, c) Lo Separata se abonará en forma independiente ol ejemplar del Boletín Oficial que ta difunde.

A n. 14°.- Venta de Fotocopias y  Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias sim ples y  autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b ) Instrumentos publicados en el Boletín O ficial en forma sintetizada, c ) Anexos que forman p an e  de Instrumentos legales 

y  que no estén publicados en el Bolctin. d) Legislación contenido en Tomos de Anales de Legislación Argentino, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas 
de los Boletines O ficiales agotados que estén  disponibles.


